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Jíd

.,

de. ~aeJerCICJO

,1.\verig l! ación
de

.vehitinúeve de nov!e bt'6 del ano dos fJ1jJ. sieter re.(:jbido e.n fecha cinco

de d~cjet'n-b.re del aHJ en CUrSOr en la Oficina .de OriciaHade Partes Ccrnt,ll

de Jos'Juzgados penal.=c~ déi Distrito JudiciaJ de Lerma! r"'1é_~jco¡ dadq QU~ el

AQ,ente del t'linis,terio ¡públiCO In,ve-sbgador adscrito ai primer tumo de Lern:d,

MexJC:o( conSigno la bven9uac,on

p.~to140.G7

y qUien
comisión del delito de DESPOJO fra,xi6,r

I'",en reiaciól~"d,tl Jos at:i::.:¡itis 6; h¡:Jfime[a ;:ipóte>it;.i, B,¿r;tlione5 Iy III Y 11
.frat.tiÓl) 1 ,inciso d dd Código nal vigente et',l Estl!?~dyré.~j,;~r,i,~~.~;•. io de

R :Ts'~'"~T .!l-m ::' . A.}fA
d

' r I 1 07PRIMERO. Me ¡ante OlJ( () 213200001-91Q,4-20 ,se remiten diligenC-!ds
. - - ~ ~pun~tj'ya sJnl aS; conlO constancias de lo

~ .
LER/II/1323/20G7, fechado

RAZÓN, Lerma de Viiiada, Estado de !'1éxico, a dieciocho de enero del año

dos mil ocho. La suscrita Secretario de! Juzgado Primero Pena! de Primera

Instancia del Distrito Judicial de lerma, ¡.;¡éxicoue.
~ da Cüenta a la Juez. del (;onocir(\Íento .

'. guardan los autas de !a causa matcada con el numeto 1.40'1..007, a efecto de
.1 ~J'Ul) . ",
~'t..f:.~...rv~ 'o conducente. - - - - - - - - .. - ~ - -.

<1\" ,-. .Yf"'"_ - - - - - - - - - - - - - - ca N 5T E: - - - - - - - - - - -

. "
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PRIMERO. COMPETENCIA, Pres' puesto procesal de orden públ~:G

1,

CDJ11petencia ,

Méxiw Ganfel

frC"- ~¡ónII.. ~
, •.. .

8 primer párJ

del Poder Juc.

pronun¡;:.janü,

con";o es é-S"b:

evento que ¿

de !'léxico,

ju risdicóón {
Poder Judió.:

expedidas ce

sea . co;n pe.t

cual se ejen:

co~sbtuye el
.1' .

no se {lctua!i

prescdpción (

del Código p~

pat"a la pt\~SC

día en que .S~

en todo caso

TER.CERO~ E!

.ei Juzgador ~

~ ):'.cepci6n el

causa r;>{}r pi l'" .
¡¡ación juti'

está previste;

verifica den t

• además a ra

DERANDO:

propable responsabilidad en Id con1isiém del injusto pre1jsador

sin detenido solicitó se obse.quiar~ la orden de aprehensi.ón correspondiente.'".'.

p'refer .•:=.tv:i.3.l:e!. que est.e órIJano j: .-ifid~:c¡.onat ¿;,-.;brna ,3c;tu.alizad.Q ~ favor

ende ~.;ef7-::ti f\•.Q CO~yt~'7:;tenteP..::!iaCOt1(}cei" y resolver la sibJ.a:ión jurídica

SFGUNDO. De la consignación de mélito cotTéspondió conocer por razón%
de fue r~ibida a la,,/diez h'oras con cuarenta y ci;

minutos del dia cinco de diciembre ,del aFio ls m¡¡ siete, por la.! __ ~~~

Oficialía de este Juzgado, por 10'1~t!':':ie al c~5iQnarse sJn deteniD;~~~~r~
.~ ' t t

;--ajicó bajo el nl!ITiero de ca.~sal' 140, ,,-007, Y de ello se dio' el a"
;[ -1

cDrn:.-spondjente a ia Superio.rj~dr ~.ia in e.rvención que Jeg'aJmente. fe com 'l

- ~ ~. '

ai Agente del Ministerio PúbJí;(ode.~la 'sc.6pción. Siendo que el día oncé~* >~.

mism~ afio, e~e juzl?d
..'!': ~,.;.

~.""--



,r por

UatBnta

'I;']J:....

o" '

~utQ

¡
. ,
1::0 ¡"eferente y

lO .g,
;'1 la vo" " por'

. '.~
jurídica de la'
40/2.007. ~,

do de

eventb que adern.3s se. adviert2 se 5tlSóta en el 'Municipio. de Lerrna, Estado

de México, ámbito territorial en que este Tribunal tiene asignado como'

jurisdicción cOJ':fOt"Ole. al artículo 10 y 11 ft-acción VII de la./ley Orgánica del- ~
Poder Judicial del Estado de México, lo 'cual hace que este J,jl7.gadode instancia

'l
sea COinpetente para ernitir ~a presente jesoJuciónflf~~xfda ';fez que su

11"'
pronunL'janliento j.=. corresponde a un oígano iunSdj1::::.ci: t~de prime.r gradar

corno es é5te~ el delito que se le irnputa a los ;nculpa Sr con)o se. ha dlchor

está prevjstos e.n el Código Penal vigente pat'B el Est o d~ ;~1éy.ico...el enaJ 5;c=:

verifica dentro de! ¿rnbito tet~rjtütiai en que este ~t~~naf'ejerce jurisdicción;
¡"f' '

además a razón de penalidad que corresponde a &¡iito de, DESPOJO por e;
./ "/.' .

cual se ejeri:itó acción pena; en 'cono'a de ~s nc.~fpado!#!/enn)erito es de la

co:npetencj~ para Jos Juzgados :e~aJes d~;'p¡,m~'It~irf)~~en el 8~~dO de
[v1eXfeo (:onrorrne el contenIdo De ¡OS artf)..i!J1os ,",y .?~~De}\.....odJgo PenCH,: lr" 2

fracción U, 4, 5 Y6 del Código pmcesal/tal e!ívi#r; articulo 3 fracción JII,

~ 8 primer pánafo fracción III, 10 Y 11 f~l:jón '{IIf~'5y 73 de la ley Orgánica

:',''del PoderJudicial del f.stado de "jéxic.' 'la que existe legitimación de
~( causa por preVenCJD!1¡

~,situación jutídlca de

~~~"
\ •... ' .~.~, ~ '

r
S', UNDO. La legalidad se actual!''' conf/o,' e lo ocdenael articulo lA, 16, 17,

,f:' dI" , {' Itt.. \ E' 'd 'd .' 1 o •• ;£/. V '"'1 P .....Conr."tlt-v"'t:}t"\ DO I.tl~::.\'!JP; :r.:a os Uru os r.•..t€xu:anas, a e)(¡;:.;ur

"i,~-¡<la~e~;lnC~'l°ante ~,'iJ~~l~ori~~c.~:,~~'s:J?~r : de los delitos; así, e: ¡'1inister:o
j1'q r-'íPi1'blíco realiza t3.S diitgencias te~Jri'tes la pretensión punitivar y en su
T.,:-J~C;lA . w

,.E;~-:;Ch~-Orllent.f)ejercita acción pena en c:ontxa d . '!C-5 lnculpadas e.n n-~érito,a los que
,!:'P.RIA'.:", ~ . ' ,,- , '. -.• ;~l,~'" ' ',¡,,' con motivo de 'e!l.o, Pt-e\fIOSlcc]"'~tt: •• mtes :' ley, se in~l:t'uyó el proceso -:cm

sujel'.::i6n a {as fonnalidades ~encialES del p, ...:edin-üento y- confonne a las leyes

!:é'~¿b~~i~~g:onanterimidadlal hs::ho, 1uic~ ~eguidQ ante este Juzgado que

constituye el trtbunat preyii:i 1ente estabteciip, adeQ~áf?~-:~?l~~7~s~~~9~g91reto
no se .::lcolatb:a alguna caul"3.t extintiva de tl' \ pt"etensi6n pun.itiva corno te es la

, " d ". i l' d .' dI' 1 9prescnpclon e .,03. &.-:ton pena. aun cuan Q . n ténlltrtOS e as at'ticu os 96 y 7

del Código Penal vigente J1 el Estado de r'¥-<Íco, se considere que el término

1 '" d 1 ~ " ~",..".1"~,?'""",,~,,=,,,"q~fjo'_ •• d' .para a preSCt1.9C,lOn 8, a ¡~acc,on . ,.;,~a'-i!,f..:¡9n:':lt)~Q:~:cs~~co'r.,.' ',; "'r,'_l ' " r ~eiW it"d'..•.!~""""'...~.,;>._"._.~.."..•...':."'¡.J;~,~.3':~?" ~"lI.'t.r.:

día en que seEmeti6 .el ,reli~~;-;i.' fl~Jr;~iñ~.neQJpresupuesto procesal que

el Juzgadot"pendecá, aún~'f cuando para ptoducir -susa.:.J:fr~no la alegu~ con

eKcepción el inculpado, yMque en este sentido los jueCES la si.;plirán de oficio,

en tüdo caso1 cuando la ~nQ.:H1 conocirrúentc de ella, sea cual fuet-e el estado

del p'rexeso. 1 -
'~',~

TERCERQ~ E!arijcu~o 19 da la Cc~nsbtuc¡ón federal! estaotece:
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f}) OCUPE t

Penal vígenti

deberá acre(

Por!o que ur

,"Pf' "\' ,
,toJ:;~.~nC'[OnadO

. ?-~sain,era hip~:
Penal v'ígenb

,tos precep
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M.ATERlAL PROBATORIO

l. DECLARACIÓN OEL DENLiIKIANíE
fECHA OCHO DE MAYO DEL."'.ÑO DOS r'lIL SIETE.

II. FE jvlINISTEP..lAL DE ESCRITO Y DOCUr.,,1ENTOS DE FECHA OCHO DE"
f<1AYODELAÑO DOS l'ULSIETE,.

Ir1, ESCRITO DE DEi.JUNC:IA DE HECHOS CONSTANTE DE CINCO FOJAS
Úni- . dói,O,..' 1'1\ SOU .DE SUSJ.-r',f' S SUS.CIUTO y .Fq¡~.¡.I\DOPOR

I"'-".~ ~ E..l.(ftH .~ ~<~~ÓE.t1~~:q¡::;:Iii..Ar:!O
,,;--rtJir.¡' :0S"J"j h/-S};E- 'é-!'1 ,l.

,....,"""":',,"'CQPIA3"''Q~fI~A3'~E.>Gl:;EX.f EDIENTE: _4~/~~?-::
••••.•••..~••"'EL .j"ui~';:~sE~'r,f!:fb"érvii?bE~¡;ff{ME,R~,JNiri.

f\'1ÉXICO,
V, DECLARACIÓN DEL DENUNCLteNT
'¡JJ. DECLARACIÓN DE LA INDICIADA
.,~~t\Á.~t;r.º'!~Q-~tlf)~J:IADO
VIII, INSPECClON OCULlI,R EN EL LU

.%..••• "IA, DECL4RACION DEL INDICIADO'.~~;~.>.¡(;~:dDECLARACI0N DEL lNDl0-jP0

:, XI. ""IÓN PRI:PARAToR£ /DE
__ o • !,:t - ':i1#

x~l;;:o~;~R~lii:ro~IDESPOJO
7: .; ;1.'

" ~ t l~f;' ,t~;"
Es\ menester se~alar que el ¡"1,nis~r¡c Púb\if-o atribuye a

¡." "1 '-',",.' .,./ .•••
';.t~I.~i1.ijtP-tos ~

""
~",,,:,/~~üEz'~>2ó¡;q.:~¿~@!\iít.,/~~~,'._,'n;~ble~.\¡en i" . "...._, '~'..• de~ t?(; CfiJg.l~,,,~~;;L:,:~;.'_o

.~YOESPOJO, en agravIo de' , ¡Ucito pn"visto v
o F'r ':t .• ,~ 'rl. -l\".. r. "¡¡jj". I

T-,..s~t't(;tOnadO por et atticulo .3'08 f~'i:ctonl/i..' J en rel.Si:.'~[Qncon lo-::;articutc"S 61 71i~*,~merahipótesis, 3 fraccil"\ 1, J.i y .{ 1 fracóJN 1 inciso d todos del Código
<. ~ ~ t~ li

Penal ~igenteen el Estadofe Méx~o',fLego enm,i~':;es,el ~IJERPO DEL DELITO, .

deber~ aCI-edltarse c~nf~)Jme a 11~blecldo pilOS articules 11:,.120 y El

del Cod!go de Procedlmti:\ntos Pen~es vIgente e.~'el Estado de r4.eKI>:O,ya ql(e
. . A '.. .. . . I.~; , •

l. estos pn':'l::eptosdeterrml},anque el i'1mlsteno pub~o ante todo deoera cornp(Qba~'

.1 los elementos del cue;fpo del delito y la pr?ba,ble responsabilidad de lo-~
: ,. 1 d - I . .. f'ó" d . I 1
:; .\ ~H'CIlpa. ?s.;n Sil GOffl~lOn eorno mobvaClon y ~t~",.~rüento (le pn:>cESC; CUo"PO

)':.'l~'de(déHtÓ~.~.ese i,):::ndrápor comprobado cuando~~e justifique {.3, existencia de los

"\eiementns objetivos lel tipo; así como tos nor~nat¡vQSy ios s.,,*.1~~uando
apareZC;'ln dy:lcrib:lSt, éste, De tal forma que el artículo q'le prevé la figuro

delictiia que nos oeLa, se encuenb-a establecida en el artículo 303 del ,Código

P:nal vigente en el Jtado de l'1éxico,euyo-:;;elementO",;inl:e~radot.esson:

Aj EL QUE DE PRO' lA AUTORIDAD

1>"v..tJ]';O/kUPEUN"INf'jtEBLE AJENO ..~.: ~ '" .~., .• ' ". -
.l~,->t/~' ••••m-,,~~'."''''''_''''''_.,:._~ ~U'jj, t-.... .•.t..,.: ••. _~~::-i" ;.t't:~:.::l. \.~:l.~-,,~I,"

" Po.- \1.) que U'la vez ~ f'.¡el'ooexpuestos, sstudiados y analizados los elementos;

probatorios que constan en .:tntc..•...::;¡ iBnto en una fonna individuar cqITtO en su

el delito

~o v la, .

, .,
"\

'1 an Le-3 prevlO

dos los

auto



cual se tese

un ti'imúno
resolución ¡
la 1-"lade a
Sentencia,

carasr en E:I e

mismo, COlm
último en es~
ese escrito 11/

copias wtiJi
núm6To 496

ratifico diclw
los hecrríJs, r. '

~J;9.1.1!J~,ll¡'
~~/iI)t3l"

"$,:"'00£" ,'U"!!..!:JnH,.tres 1 '
~:~91~É{~;~
i:'\J:;ONZALE2

9A~LO DE HE
f.

ARTÍCULO

constantes d.
presente tani
sus efectos
intt'.{Jradón ¡

aCJ{/.ón P fillO.;
¡', correcto de 1
~
\ \:::;.;.
.~.~' ....•.

,~~~-~_."".
',:'(_' l' \

:"l\"ASi\como al
.~". \. - \,~jfeófla, del qll

"~O ,d d "
",:) r,l11,1 os ¡~;I
Re,respecto de

~sr.~,~~~:¡,l\.
'HEXI(~OR.TE, - 17
tRE!AiUt\ .
~. colindando

wlindando

CtTR.OS, POr lo (fU€.£11estos rn.ornentos f)Jlibo ongÍ'rtú{ y Q!\1tró copias foto~;táti~
"1'1-")""'"!-)/"'0;:- "'''''~ ..•.r'c""".¡'tc dD eh,leo ¡"oirrs t,m,s.TI.af(o U',n,,-reíoirn.nfD';-(1 ntP" una SQLG d~.•..••1':1:- C-JJ ~~.¡~~ ••...J . _'-" •. • 00<''''- U. .." .•.•...'v"_' •• J:!' j w.

c0i'1junto en términos de los artículos 2.54 Y 2.55 del Código de Pr.
'.

Penales vigente en el Entidadr y apegados a una lógica jutÍdi- ..; Jlevania

~~~~"i'13n:;¡ekm9r.td(rd'ctico como hecho cierto que el día si_ e de febr
.~~il!~,~".~;.Ir'~~~~.~,¡kc,:;~~lt'.•:!':.:.~,!~v:1ltI .-

del ai'io dos mil siete, aproximadamente a las diez horas, en cllmplirpiento al

sentencia pronunciada por el Juez Segund¡b Civil de Primera Instancia "de Lerm~t
, ! I ~

México en jos auta;; deJ expediente 4961 02r Ror la cuál se condenó a
(! :. ,di

desowpac/Ofi¡

J~ ~

Mé~i.cPr ~3.~~.t.JJot~a..a~t~i a di~o ó'

,ye'!t'trl~l\j;~~~4~f!~~~1~':,e:fd£hP
eJl.l"<h'abá elj.;~J~,:"mIiiJlloi;'i9\'!ii:Vffbre¡
mat1al:rde d¡cht}'jnmuebJe;,QI~ le jF3n 'eStó que no permitiría que se lIevat1i'

'T;';,~;"iah¿J~t'diligé¡;ci;:;' ;~~~~.;~Jd~}il"' ,'arribó a dicho lugar'

1:,}, _ ...,""."",ql;i~~'?~;";~~,1r,,Vjoi~,ta~.íf mi' . ,..1, intentó t~p.'~.'it';ii;liljge.neia( y una
,,:'iZ ~lIe los carg"!d.o:<,~,,,e;ni 'zal] . d\socllpar e¡'jJi~~y}:e,"llegó ai lugj

U?"5nlbiell ' Ji' lllla, &lrie de personas mas ü- . ./,

vioientaron de obra y de paJ " 10m Jr ¡nt ,vinientes en !adiligencia; y u¿a"j,

,que los cargadores terminar:' 'ni slar I '. muebles de les demandad~, t
• "_,,t~]~j~2a~ia,.j~~i~i.~J..!.ljZD r' tr i éljmate. ~I y jur~diCa del i~mu~I~!,

.~¿i.,,,deVI.iJ1PalJ.t~Uy:;~t¡,¡,tjn ~;~" ~~EJIrA?",9Il! ~p~,!l,~gol'la ;<~Of~l.'-~J ., "'- .w...•••••~ ••...•0(A" •• :.'i!J ~
, quien no i801 "agr. ió él - t sino qu~i!' "f)J'y ~ 1)

incitó él lasm1.iSl?.£I~,e.¡j~w~, ."1Jl! '~n:/:~:.~pt¡ara qlle no se llevara él ~:

diligencia y ordenó a sus faji¡¡ili'.es.lqlíe de ñ '.va cuenta metieran los ni'epl'$ . ~~
que mO~11€'J1tos antes se hti'l' sra,do del ~'n)l/eh!e, los cl~ales de mane
ilJmedJaca la obedecIeron deslo nd@a, denuncl te del Inmueble que mO!11€11.

antes le habia sido entr'ega~', e IKlliso clIan '. éste se disponía a bajar;

cortina del local y qllería ponl;'. Jandados p-3ra pedir el acces~réstos ya :.

sé lo permitieron, ~) 'l . ' '
CinclJns!:anciaqlle hasta Este;'.moa ~nto se e;lcuen 'o probada al

seilalamiento que en plimer término \eaiizara el denunianre. , . .
"al rendir su declaración niinlSerial el día ochó, e mayo del ,:¡í'iodos,

siete, de la que destaca lo siguientJ,:Queelmotiuo d~'Tdcomparecenda~'
;x.t.~Fin .¡. n a

D
v r,. ~D"" + . , Q'nn l' -.,r. ",,:n 'f ji Hd' ., dD 1 Y"CFC' ",''¡:' "',.t-

'l-"':.ül ~J <.('. ••n..... ..'" .•."'f~pl•.._.:..en Uoon ...l.dY, t:::,; l , r .•. fa na""" ..la P.f •...•...enlcu J {) ,.,
, \ . . .

Denunda de. Hf;Chos pns<J.miblenttnte. constitutivos de los rie.1itos,¡~
.._DF.sO~EDIE.NCIA:R~iIST&VClA.y.zk~,S.~¡~JO,Cú~letidoslos dos primeros"

n(f~'~ru,'üUf' In .:i nn,ff J'o1fCT"",.i -'\ ,.-rro¡\.' .JT r ,1 ,~) H ur f¡;"J-l~¡;'"\J'"~:1r u... '-'~ •••.6. .•••••.•.~.•.••..•.•••••• \' •••.1,.,' .•..i..£:i....... •.. ~ .40 1..1' •.••••• \...<.['"""••••~ :::l ••••. <:. .••••• f.
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.

- i7.50 lnBtros

J.:-,-'1t~ 1.:).0.07

cm'as, en el cual nmTO los hechos m.otivo de mi d¡:muncia,por lo que en este aelo

~ PONJE!, L ,,- t7',50 metros colindando col1

.~ÍiRfl)Cl.;tJ.N"~UP~ RFlCIE TOTALDE Una vez qu~.

f 1'" .Í!' J' d' ' ] d d' ,. eron emp,azaaos ilJUlCiO os aeman aaos, co , estaron a eman a mstduraUi! en
S11 contra, y después de Jotar el periodo de ofEr..:cimiento y desahogo de pruebas, se
difto sentencia de prim£ra, instan da en feci1a,leinta y lllJO de marzo del año dos
'm l tres, la cuaJ ori~aen su resoJutivo uinto lo sigtljente: QmNTO.- 3E

" 'i.,-.~~f'1'\l'DENA A..LOS S i1>lORES . _ _ ~ __, _ ___ . .
¡4<..' A 'A DESOCUPACION YfENTREGA DEL :MISMD, CON TODO

LO DE HECHO Y OR DERECHO LE CORRESPONDA .::c,~:g~~DEL

ARTiCULe) 2.2 DE i lt LEY ADJETIVA EN CONSULTA, concediéndoJes JI efecto
un télmino de OC ) DL.4.S,contados a partir de que cause ejecutoria la presente

\!'l'r; re~~~lCj~!iP.J,r.~su entrega voluntaria apercibidos de que de no hac.erlo se utilizará
, ;:'f¡a'4,¡;ví~t'de''api'~.iopara la ejecución de este fallo. 2. Una vez que se dicto la
¡~ . - ,

.~ Sentencia. los hoy acusados se inconformamn. con la misma,~l.'iero!i
• l'f<Clll'SO de Apelación y con posterioridad a ello tramitaron Juicio de amparo, el

OlaJ se resolvió y se dio cumplimiento al mismo en la sentencia Dktada"p<¡r Ja sala

ratifico dicho escrito en toda~;y cada Wla de sus partes, por contener la verdad de
los hechDs, reconociendo adernás la firma que aparece al margen 11 c.alce del
misnlf), como mifinna la cual utif,zrJ en mis asuntos públicos y privados; y por

, ÚlttfillJ en este acto ratifico todas y Cad__ ~~"_~'" de
ese escrito hago a esta Oficina de Representación Sodal,. ExhiliJendo en este acto
," -., '. ~lt ' .ccpias certi}ir:.adas 11 copw::: s1mnles de c.onstancms que olJr.1;Ii1 en el exped2ente, "' J''<l'

núma'o 496/2002, relativo al juicio ordinario dvil ztlc;tf/t1VidOp~'"
'OTROS, '

constantes de trescientas ti/finta y tres foja.~ útiles/so'lr',' o se agreguen a la
presente tanto las cértificadas cOllw las'COPiast.~(. stá.,t¡;'.""a efi..ectode que surtan

- .: - - f;~':1 ! - -

sus fj:,dos legale.::;correspondientes. Pjdieru:! a~fJP~', se llegue a la dehida

tlitff!:'a,dón ~e la presf7lt~ indagat~ri.a."l enI~~,,~wi!t:e;dennrr,l: el ejer~do de la
aCClOn penal con'espondumte. itS1 r1¥snl~,ena#- l adaracnm que el nombre
correcto de una de las personas en #>ntlI/1de lal'(~U~. ; .me quere1loes d4illlla

1 I ' .
¿Jata ¡ir ,/&.'1OS lag ,-o a' "D hal'a hl"nY".•. • """-A"'i'j - t..o .',;'" oC.\-. , £1.. ;:;¡"''I.' •

~ ~. Q
';\.", "l.~'
:~,..-\ .r"~!ii~q"".~:;>"l~".;~g,l;;I',r'Yl!;n''i.l'd l .
';¡¡;'ÁS~fi'ií}'t.ij.•i,t!i;id~~'t;i'[t:;¿,stf.~o ;~'edenllJ1c' .hos presentado en la misma
h fedf~a,def qu:"se destaca; 10 sigyf'e te: 1. ~. fecha 'eintiséis de agosto dei al10 dos
',:! ¡;il¡l dos inle~~I3;.i~iiwin'(¡iC ¡_¡'¡ií-:er:i~ 1 eadc r de aJbacea en contra de los
I~;;;S:ñores .
~/ .
. 'o ,respecto de un predio que cul~ta COil"
S" ", "p .• 1#i'
r8:;d~bRTE. - 17,&0 metros wHnl]¡fhdo c '
uREiAflLt' I ,t,
'1 e lindando

e lindando

,men1:Ds

al

e a la

tepec!

~r.:;ona



no se iba,

quisiéramo¡
empezaron
mismo que
enlpezó a (1.0e

vez que los e
hizo entre:,
misma díJJg¡
ALICIA GOl

l"¡(nistetio Púl

fueren re:ab,

e~tCUnsmnc la

pati'odnan ) i

los con den. I

. t " t t"- -", I

J\iitanado d

personas Q l

ordenó a ~, ~ fflÚ
sacado del

~,',,'IJtiS6~¡ári'db,J -

Aut.o 140,07 t

e\1 fecha dos de diciembre del año dos mil tres, la cual en su resolutivo segu'
señala que: SEGUNDO, Se confirma la sentenda dictada por el Juez Segundo, ':.
de Primera Insümda de Cuantía Mayor del Distrito .ludidal De Lerma, Nléxiduf
treinta 11ww de marzo del dos mil tres~ en. los mttoS' del expediente
496/02 relativo al juido reinvindicatorio, que ;,-i.guela suce.:,ión a bienes'~ ~

f,n contra gt los apelantes, 3, Una vei '

caüso ejecutoriaJa sentencia, y después de¡~bef. IAueddo a los hoy aeusado~~
entrega material )' jurídica del bien inmueblé,i:,itJ hicieron caso omis6. por lo,"

_ 1 '~"11 1i 'l

\'i:4'Zlt1'l el auxilio de la fl.lerza públiGa-im ~,~%i'ocasiones,!de las cuales !as(
.,~-=~.,1 (t

,pr1me"'Wt,~~$,~!~tt'1£J1J'~~~~.rttoH ",." ,¡t~$i~Jl~~:~;¡~r,~b~~~.j<e~¡~
riesgo qye en ese momento I'epresen;,.p,tal , , amo se tesprenijea¡ni.isdmg~

d: fecha dos de ma~'o ~eJ añ_odO~,m,~'tin"B" ~~m:eve de septiembr~ del año do~;m,"
ClIlCO,)' como se aprecIa de las .nl1S~'as1~g",Clas podemos observar que debldQ.
la desobediencia reiterada por partirle/osd llandados y SIlSDropioshijos, no!
posible tomar posesi6n de dich~s 'm,f,~les: I atención' a que' jn~itabar; a ía gg~

't;;:::E.ueblo a no dejar tomar pose,ion ,~~En ; cha siete de febrero del año dos; ,
siete, de nueva CI1entase llevo acÍ-,o' ~diHge¡lia co~~~'
para el efecto de tomar POSeSiÓ!~dil'-;~-nmüebímat~'Yi~~;' ,

cual se desprenden, las agres¡~le~~el seño~ 'el'f..
manife.stó que ".De nil~{l'...ma1n~¡¡ra va Ji, d'wbq.,
itiliqencia", Así mismo eJ se~~~"'_' , ,. ' persol~'a'~q,

Al;; .manifestó ser hijo,' d!'!,',!?adel.j~~: X -1'r,,,;,nta~eli.t':o,,,:tF?;!~:1~ill~~ir,~~

dmgenda, gO,I,p"e,a,ll,do,a ,lOS"f",'OiJl',~~1&"JY,a¡"suscri,t~t;,II,',',d,¡v,e,l'Sas'oá.slones, a~2,~~t,~
que rea1iz6 insult.n:m!. S,::ll~:'.• contra de t abogados f¡Ueme patróanar~

diciendo q.j{m.~~:'¡¿!~~~Jy)?sJ;,e.~I!fstra :.p¡n;:~",:,l:~~~~:~:W:'an a deJar ,:ue U1:
muertos de ,:m1J.~:e le q11Jten"~~lcal de St.p',:,:E!l~!f',~.~~'m;mo acto, llego u~~
persona qUIen (1jjO ser el se'1R{J[ !!~mo/lue.;,~r;.r~fW!l~~~O
delegado municipal el cual m!~stó fjUe no Der it¡;1~'1úe':~é"Jie01'tkij)i~'., ,

dWg:llcia ya que eJ era la auto'¡~d del pueblo ;, qU~~.llí se hada J,) que el pue~ 'r::a a c~ilJ
, ' 11 J, ". , Jd J d'l' " ' £'UI1.0lJOIJU'

decI<1, postenol'mente a e o yen atenClOIla la Wmple),.,aH e a 11ge11Clay ante '~~',,'Oort+p ,
, , . d" J' 'd" 'd •.'" -JíI. d 1 t' lE ,ibf",,~~ 1L .._,d demaslstencld -e la eJecutora, e pi 10 ,~ue se i endflcu'/¡a o que e o con ra/'Jo, "¡<:""I'/ , • , <

"', "_", '.. '." " .. _ ',~, , '" '" .. .. gBVestraclOli&:.'J-:;C.l'el~lJ1]eran'a;1a,.ageni)laCl'!l:eI,mlf.l1ste¡19',R,l,l,;'bb~,',,1' ante e~Vemorde ser remiti~~1 . .,f'tI1LI:""l~i5
, ~ ~ .• ,",'." ,'.":-~.,."!...,.~, "~.Y~~..•.t '(~'t£~~,~' - . "\,'1 t)'F.. :A 1-1 'Os j- u-.le::; ro

J!.iinistel'Ío Publico. manifestó QtlB su verdadero norrib~el'a el de i'~.:~~.~,.",';:?i

1 . , ~r~:r..~lle "!~~ ti 'tl. > > W2(rJ.1tfthYf~
pero c¡ue de igual manera no permitir¡ '-! fe 'se-'c<)'&.l1. ra) ¡ f¡ b .

diHgencia, ya que mandaría J] mar a toda la gete del pueblo. para que impidiera~' :1 ". Dec[araCHH14
:~:~gellc~a,s~tJlación que denH¡estl'a la Í!~timjda~i,ó!lc~n la que se actúo en 'di~1i
Qwgenoa, Lomo se despl'eil!:lt de la mIsma dlj¡gencla, 1Jegaroll mas tarde ele,

, pei'sonas del pueblo entre eJl~\ una pers~naq¡~.ien ,d1)o~~r ,
_ persona la Cl.ial 'mento ¡mpe(ur la dj]¡gencla
manifestando qu.~ llalTIa1'Ía a toda ia gente del pUBb.io, para que nos lincharan:_:y q

"



Declaraciones a ¡as que otorgo el 'Jalor de un indicio preponderante puesto que

fuemn n:.:abadas por una autoridad facult3.da para eHo, corno es el caso del

¡"liniStetio Público Investigador,' fue examinado pot' sepat'ado, sin que exista

citl:unstaricia alguna de que se ccn1unicó ccn alguna persona ante; de que

r~nd¡erasu test!mQniQ¡ flle prQt~~t3doen tétminos de ley; V porque de la misma,

-------_.-._-
-~. --'-=-='==- -"

A:.,¡-:o ~4<!.(J'7
no se iba a permitir la desowpadón del inmueble, y que le hiciéramos como
quisiéramos, que la polkía no podría sacarlos .. Una vez que los cargadores
empezaron a desocupar el inmueble llego el se fiar
mismo que de forma violenta choco a propósito ]a camioneta de los policías y
empezó a agredir tanto a la ejecutora del juzgado, así como a los abogados '1ue me
patrocinan y al suscrito, manifestando Que no existía ninguna Sentfr;>;ja en .la ¡;ua]

, , > ~,

los condenaran a las prestaciones reclamadas, y que .su ji6g;úJo no le habla
informado de nada por lo ~ue no ~ermitJr¡~que se ~ntrefj!fa :~im})Tle~le, 5. Una
vez Que Jos can;¡adon,s termmaron (le sacar JOS muebles. flos aíl'mandaaos. se me

JI.-', '. •
.' ''fo:

, hizo entrega material y jurídica del inmueble tll comq;se desprende de la
, Y-:".

misma diligencia, pero una vez mas y al tlnal de la">:nigenda l~go la señor~
. . . ~ . '1

la cpa.! f.,'!jlbién me/: gredi$ tísi/ámente e ínsito a las
peí;s~'ña'f~ié~s¿'eílc()1Í~aB~:;1~lir~1~ql.l1'tF, ié1!~rá"n~'~~b;;íaf.:,l¡í¡g~ldasy
ordenó a sus familiares que de nueva cuentlinetie!%m los,~muebles que se habían
sacado del inmueble, Jos cuajes d'fl,ihaneri inm~~iata la obedederon,

, despojándome del inmueble Quemíwltos Jtes ya,'~J1ehablim entre'ladú, por 10 w!e
~ .• ${ -; f v

~-"_~nlcamellte tome posesión del ¡nntlUe¡¡le ~&ruwtiempo fproximado, de una hora.
:> }líduso cuand" me disponía a bajar la m1l¡mqt:J local:;' quería poner los c;,ndados;}-. ;f ( ,

;:¡. a misma D-~ j"n"""udh'el ~rceso J:1 ".io fu pnsih1e ¡¡ibl'?:r a l~s~fTl.~df'!lla.¡;:nqp".• "l. d" , p.•. , 'u., ,,,'~ •.. L•• "1' _u - -" ~~.~,.~~ , ••~
- ~ 1

>(~¡ f~!f(3 t) persona, por lo (jue en • te iho iealizo famiaJ querella en contra de las
, iy.+~'(>¿~s~~~~~'mellcionada.po.n ....arf.r:¡o~dal y/o el!.;wntra de. quien t<;)sulte
,' . .responsable" por los he1'tti¡ñi

rc
':.d&J'-n ~'iee~crito.!Fil{almljlJt~::jt.'Tri~¡~~Oeo:¡o P::'I~A f -f' ,¡;

T~.id:¡¡btel'il!ridad.se Duede apreciar con ¡;'s topias certit/4adas del eA-pediente 406/02
Ica ", r' iiI j ,
0'A~flicado en el Juzgado 3eQun Ciyi$ dI! Primera In, ancia del Distritl' Judicial de
< ••• W }jo .,.~ .

;: .Le~'ma.:¡:;stad? ~éx' las )Ies ~,!,4¡úi}untalJ al 'esente escritocomoANEXO, .~,;.*...~."r~p~u:,!".•.." ~ ¥ t; "'.' 3~ , .
VNICO, p~r lo qu.:~::~:~~I :s:r~:,~~Ol:i,?~~'¡¡la. integradon mmediata de:a
a,'eriguaciiHl pre¡'ia en Dt.a~'a las 'dóéi1inentall p¡ blicas que se exhiben v como
cOllSeCUBllc!ade ello, la e boracióll de la determi ación respectiva para que sea
llevada a cabo.la can.,lfJl] ción. l\sí mismo )" en tendón de la comDleHdad di;le.', I >,

asunto no puedo propo~rolondr la inmediata filiad1n de las personas que denuncio

~:V:~:;:Cj:!~;~~~*".j!~:~~tiZ:~~j::i~~~¡~~~o:~1:~l~.¡:~;;j~:::~e:~~~~t~~
los cuales considero del tos, cometidos en mi agravio y en contra de la sucesión que
Jeg¡¡,1menterepresento.] .



a

rnJSmc se

desocupac

t-

en. los entrsn4
cOT'an.as abi.:;:
•~.~,,¡'.•~':' ,'tm[;-c-:¡,.
~'i."2ter7.~ól:;t'at./rfl!

~. • 1faJe.no; aj mett

kdel inml;ebie

!atención de (jl.,
',l.'p',"o'l,:':"::¡ el1 P'"~'o v ..."-1 . -:

en la cual no soJo se dio cuenta de fo..
siete (fojas 335 a 337)T

dicho juzgado en la diligencia de f,:o>LÍla siete de lebrero de~ afio dos íllll .-'

qH:!antes; asi como jas razones a entadas en lai~mgencías de los dí~
";' '

cinco de ab",¡ dei año GOS mil cin o, dos de mavo'í-d,el afio dos mil cin

V nueve de septiembre del al1' da;, mi! 5je~e; '~ las Cl!alB!::' exis'.
opo~;ici6npor partó de jos demanda '0;; para dar cumplimiento a la senteri

1

de primera instancia; pero sob,'c, [",d, jo asentada por, la EjeClltora adsuitá

no se desprenden indicios o inconsistencias que pongan en tela de ju ¡CiD SU
> • "

aseveración, antes bíen, expone de mane,a' clara ji sucinta íos hechos iin- - ~

atenc.ján a Que jos apreció dke.ctamente a travÉS de sus sentidosr por ende a este

,r\,r~11.10mentorpro~¿~~:ta,.tiene efICacia demastrativa, aunado a Que esta

encuentra aislada ni constiulye testimonio sinQular, .(

Cierto ya Que para pon.derar swlesbmonio eXhibi1eI, denllnc~nte ante..~

representante 5OCj~1 con la de'.b..I.,~a~:medlatez coptas .~ertmc..adas ele)e(pedlen ...•'
496/2002, radicado en el Juzgaª~ strpundoCivil de ',imera rstancia de) Distiitó'

Judicial de Lerma de Villadal Mi!kico, en el c. j se apreóan entre otrNs
;;) '~.~r," I ~-..

actuaciones: la sentencia ~efjnWya dietad en dicho expediente, "

lt~;;:.,.::bJWintay uno de marzo del'año {ps;mij tres (fojas 202 ji 20B),Óe la Q~.
destaca su resolutivo Seguado, qU~;iala ¡etr, di9;o' .$.econdena a los setldr.1!!í

'1(" f' .t~.,;,,~.' ~ ;:.. "':.,:~'::,"1=";l ; •..'~',iry,,- j..

e a~
desocupadón Y entrega di misqib~con¡t :0 lo de hecho y por d~f.dID,,1l
cOlTesponda en tém¡in~!{;de1 aiJ.iL1'" [} 2. de la Ley adij'etiva en COnS¡¿ft~

el:. 'i .••

conuxtifmdoles al efecto ¡~ ténn..!iw ,od días contados apartir de que'
;~ 1" '.;: t~

eje~,¡Jonalaprese~te re-s~lu~ó1,aT~t"U¡ntrega ~oh~lltm~~apé'1'ciMdosque;."
no nacerlo se utilizara l!ji¡¡za ,;'tJ:'eap"Unlo para la ejecucwll de este fallo; /

',¡ .'1;) \ /' ¡
sentencia pronunciada,tporm3 seg" a Saja Cíyii de ToJuca; MéxKO, (~,:¡ ,"" • I iJ:
los autos del toca de!~peliíón 3/2003 (fojas 211 r¡jlativO'B

<'!s,:;¡l ;. "",¡,.'

d.=.- apelación ,:~.oiJé~{intentar. ':i. .
':ir,' :!ti' :i

dictada por el Juez



" ,

..•

.P..:;J.~O14(1. (r¡
hechos que se hacíaI

foe desocupado el ¡nmu"ble motivo de 105 presentes

, ~ntrega jurídica y materia 1de éste al acto

rsí como que posterior'mente fue despojado del

1 f,'
a la que éste ót'gano concede "alar pr'ábatorio j,,'eponderante, e11

'0. j. '~

l'atencióti de que se trata de documentales expeni,das por u!\l~autonddd con fe
, . bJ' ," d f' .' f .l~ 'd d b dIpu Ka en -e]ercJCJO .e t;tlS unclones1 porq~e no )a~ ~l o ~e ab as o

:controverti~s hasto ,este momento y respe:c,i'to de 1Cl1i",1¡,r.)6a¡¡;s, además la

'::,representaclon SOCial dlera fe de su eXlstel1c!a'f ,;ir
;f.; },~,;,
\, .. '

miSmo se evidencian ios actos turbat;!¡rios de ¡;J' que los'activas

'::realizaron en perjuicio del pasivo toda ,,¡que e.ifC;,. octlpa,'on un inmueble

',ISjenO; al meter IDs muebles que. moment.j. an7t="'los~',' rgadores habian sacado

¡del' inmueble motivo de Jos presentes ~kho, lo, '¡le' se adminicula con la

\,:,íllspeCCiÓIl practicada el primel'o deiS,'un¡1del f"~o 'dos, mil siete, PO,r el
'-personal actuante del órgano investj;air da "41e en ést3 dio fe de tener
!p31,;¡ visra; en la ., I o'p liÚdo de
,. ~ 1',eo, a,

v ""1, [lprea.anaose ¡,e
\la' ¡-¡(J.'rientede dic}¡lI avenida seiJUidtf '-/ {lo. ..mil ',."to de terraceria el cual mide
í ,~~~I.J:". ,..., 1 .;., ' .tJ

", /roXimadlIn:ente tres metros de aneho,\m oca! tomerdal destinado a la venta
r:4.¡r~uebles rústicos y artesanías, di apr'j,¿madl'fmte de ocho metros de frente
r,':~:~diedsietemetros de fondo, ti/un nivel de .roximadament£ dos metros U
nn~ -1".. .,; eaw de altura, con tecJw de lamina galvanizad ' drcuimido del Jado norte pori mmpdcl6nica' cu~ie71~ con lorJ de plástico, y 4e los lados porJ.ente y sur COIl

tbarda de concreto, y del lado o~¡mte por reja de 7~ayadc1ónica con tU.L'v.üm'esde
MGIA' "d t },I, ¡ ,- L 1'" d "ha] J",nI!!rma aprecICm' osees,a avierta y ,a cua, da aaf{~ ti müTwr e ale.. oca" !I
IP¡\.5<ui vez en el-intffrior dE;dichojinmueblel-Jrf;via tlulrJ1imdón delindidad--
TES I - \ ; ..-.
:' ' rI' n "t -,',,", ¡ " "W ','" '-, d. d'''¡-, ; --, O~'" ,"', '1: ••e lt;¡ lel e, .,er ,(1p7 "ylqaJ la €- ., •• ' .0 ,nw.J.c.,Jlc" c-le "at ' .
, f. d ' "1'': d' •..•.0 'd . -ir, , ".>.' .~Je ' é I)([IIOS mUé" {es,rus,,,;os, lS" ¡ 'w _os en e.l rdmor, apr£CIan"ose 12~¡}ISO

; rustico, ~egu:idode dich.o inlnueble de11ado ,,-v.rse aPrecia un segu:ndo local, con su
; frente al oriente apm:xima~amel'liE; ochometros y~wlio, por diedodw metros de
',fOil do, de un niv,,] de J':oximadammte tres metros de altura, con::.-'1TJ.l.idode
?' concreto, fachada color lJ~ancoen Si..J. frente, con dos mrtinas de herrería m colar
:"verdemetálicD, separadJspor una Ci:;'''~~~qi~?~/;~{~~l,~~*dosf;
" 6n los entremos una co~mna de las mismas característica,,",apreciándose dichas
:: cortinas: 'amertas las oJales dm~ acaso al interior de diclw local, y una vez en el

, interior de dicluJ muehle previa ll'J.torización dd. indidad

ue esta



, '

tJ..'::ta,ubicado

en ocasiones
- ..•-. -f~ ..•"'-"en f...iJf?! U. fA.U]I

d~n '-'T';';' <npr'-f'LJ{ t.,'.vv] 'i_

mención; y fu
} candado, sin¡
, había no me I

\ aproximada¡; I

." J ' '1{:l~(.:l
" I

'\',gnipo de mm
"

, de cu.ltura 1.1 10

í ' ~", razón eslava!

',propiedad qu
:' d&linando a i,
l"Juárez sin m
f' municipio de"
lllellando (l di(
,J al/legar lugar I

, ' AL"O '40. m ,iJ;
-..tuien refif:re ser' elpropietario de díelw irwlueble, sedafe ([<le'Jie:,;) Zafé]

esta dividido con lma barda de eanueto m la parte media de norte a,~.
com,mieanJio o did,os locales del lado sur con W1.i1 entrada sin puerta ,:.

','~~,¥~'1.d;ilit;;;¡CTitef:¡os;¡:;n.£. de alto por un metros y mf:dip de ancJiri
L < ;:e~¡dose el Dnmer lacCd circulando con bardas di amcreto, am techo,d'

;1')..,,;.' . ~ r"" .-., --. ;" . ,J. ¥. -, ~"" .... -,: '. , .. ,.~:

. _~.~ ; suelo de cemento rustico, 'y 'fjJ! el tntfftiLil:' ',e ,ilich(Jf,joütl se ,áifr.fá
varios rnuebles nuevos rústicos, distrif.41:~ll,tMtJ' .1es;'ª,df:!i:!:.üiLá?i!:B~!0.!ó,.j
se encuentra circulando con bardas d,¡:: J:n,N,hcreto,~,'m,¡ra 11£gro, sintBf:lw' con su£i

'1 2t~ . . '"i

de tglT(7cerü., apreciándose un cn¡¡'a0l' te aproirI' wdamenti tres metras por h;~~ ~' . .....,
, ~ i '

meiros., sin apr&iarse [[;proflu<d¡(1ad;1J! qy'i: f-S 11 oscuro, en f-1intmor de di..
, t ~'J¡'j~ v~ "j 'f

lOi:alsobre el ~<.if-1o::;eaprecian v¡pas lfJft;amielftas de trabajo. ~~

]' t~¡' / ,~
(c',roborando con ello Jo expujsta po~~1 del'lunciante como se desprende de!!.
dijigencia del día prjmero d~ZjlJniO;'",,~añ.! dos mil sieter la cllal tiene valt
probato,io el1 términos de 10¥Jispu~!!,,'fpor; Jos numerales 13 el1 relación con~.

t, ,"", ,~ ".
193 Y 245 de! Códjgo de ;fmc~m' ,t G Penales vigente en el f<..;tadade

. '1" :..:,¡;f I

¡.léxicor dado 'lile se reaJiz~lfa d~rjp.? de lo observado parla autoridad q~e
se encuentra faclIJtada ~~a ~~r ~:'~' ta compagina a lo que expone ~l

. ;~;.¡,': -':~# " " , ' .-'
denuncianter es decir tie:~e c1ilfcord; ¡:;ia con esta prueba y PQF ello 9 '

lacia8tf:bª!;,o.ri~ resuí~lld~\aplica ~', al casor la tesis sustentada ¡(I;¡:.¡I.'
'.' ':'~~~,~,"':~~\~,-r.1,;í ,:r:~; ~(~~ 1" .,.0; ¡:';~~~'~~';¡l~":'~i!;'t""~t-:r~\~to:)¡.~.i ¡.l'-,:::;i::~j~711~W::~'~lCn::'",,~::C':::~:¡'::~:l~;lI:e:r;j

._: t~r~;,'."I'i¡?,i~~'''~~;:,.;.r;, ,~;n.-f.';F't. .r,.;l';.~Y"••'f't*••i/.>lf~~k~:~l,.~f"':~K:-a.''''~~~J'. ;\r~j~~
]udjciaJ de. la Fede~Jti5n;:..~áji~i:y~br . ~~.i,~81':"::;;i:~(\¡f'-~I-.,i:.":-/~\,~~:~:'j;.,r '.'-':.'"...;".".,;",j ;;.~;.:~

:it ~~~ ". ~~

~~NIS[~:IO;I~~ti~::sCln:'OESAe~~i¿~~~ib~NAL::E~~'~:
mSPECCIÓN OC~(f,"i[,0;19

Así como el diverso Gri!:~\¡~~'susten:ado \r el Tercer Tribunal Colegiado "l'
1;;-¡' .}¡~ t '~ ,(C\

Sexto CtrcuitD, en la tesi~;:¡~)s¡bleef la ptina ochocientas cmcuenta y cin;

Noveno ,ÉPOC~,.Tomo nf~(;Jun¡~ '~ m.'I'~oveClentos noventa y seis, ~~'. f,~')bra en I

~~~~.~nar¡oJudICIalde la Feaera,CIQ!~lGelSIQ.;n,te !1Jbro:, O~I',':¡r, '. j~,.;j,l1ll¡a!'1era: qul

~'."'~~NSPECCIÓN OCULAR P CTICAiA POR EL HINI5TERIOP1U' ;~'.íA.L
PUBLICO, POR SER I!\IST , UelÓN ,~ BU~ F,EQUC!\DEJ"'Á:=;~,;' 'l''--anosnueve ti

G?ZA DE FEpúaqcAr SElpRESUME'~IER.)it:0~AS¡:;N;f,AOb:;EN'~ calle JwÍrez,
ELLA, 1 ",',',: ' ' ,I relCT'ffI1(iaes

I ~
" t ~

Sin Que pasen desapercibidas para ha suscrita inclüso de manet-a G¡n::::unst:anc¡~~l

t:iS d~claraciQn~ Que re.3hz.oraü lo~ inclllp.:tdos an~~~,.l;:lautoridad o1inlsterialJ ~

que t"dtificaxan at ~et1:er su de:laraLtón preparatoria';::-de las que se desprend~,
que manifestó: nkgo la imputación por s~

falsa y que loshechüs oa.rrTIeron de la siguiente manera: que yo jarnás lo agrJrí
pürqu.€ nunca lo vi que. el día sietf: de fe.brero del afio d{1~;nril ~if:.tE:) siendO

1
j
"



nCBsdicho inmueble lo ha de:.:mnadoa la venta de muebles..
tado y como desde llflceWlOSsé:; años didw inmueble esta

en co~flictojudidQl, /01' que él seiíor quien es Vf:l.;'W
J

,delpueblo de Tultepec, f!lr.mifiestaquepropielario de msi todo el territorio donde
esta ubicado el auditorio, el nospitalito, la sala de cultura" el pmItelm, el cm-npo,
deportivo, por lo que hay mucha inconformidadpor par'te de la gf.~'1.tedel pueblo.

.' MÉXICO, Y desde en
, . "'-en ocaSiOnes/O ¡w r~

:;,.. __ .F"' ,. _, _ _ 1> '~~i AutQ14C;.C7
,.,,,,,,, .•;,,'.'<:~ ''lI''~,'''',r"..•" At .."'~.il1>!'J'i¥nf¡;i,1 • '" • '" •:;iaprdji:1'nadaJíl'¡fute'a('W'(t~i1Hrr,,9¡j.'.,~,;.ij¡J.W:lJS,m.e encontrl1l!tl en rm aonucúlO ato

.~en mis generales, cuando llego ¡-niinquilina de nombre
11me aviso que esiab{m desalojando, refiriéndose al imw.Jl1.blede mi

¡'propiedad que 10 estoy rentando a la señora y ell!:ual lo esta
'jde...qfmmdoa local comercial con (Jirade nlllehleria, iFfe esta uTff::adoen la calle
i •.• - .. {': iY
. . en el poblado de perterwdente al
i. rnWlid.pio de Lerma, pero toda vez ¡¡u.eestaba Jbla,/l.ardt WlDS quince en salir,
~ ' Al;,\,llegando a diclw hl.garaprox¡madame:nt~~"Jf!i$'P;fjJi~1)íj.fascon treinta minutos, y
~,'allle~a:' hiqa:' r~wPiJr~atede que había gmt~J@'i~~1ler; la ca¡¡e.~ente al local m
.\ menClon; '/ nabta ,HI/70S muebles afuera denocQ¡,1£ elloe,al estava cerrado con
;\ condado,;;n poder ver lo r¡u.eestab~pasar¡~o !/fIle p~r la cantidad de gfnte que
.'.~.había no me fU.eposible aw'carrne masfgueiln~Pie a ,mos veinticinco metros
",_romnadaménte dillotldellado ori/?tlzo '/si mepercate es de que vl.'lia
, td' lit 'd l 1""\~'gen e eaa que e cencza o , os ¡af))(l laO a
l' amenazar 11qUlo iban a desalojar io .:t1 audi',- no ([ue es1a compuesto de WiU

l~g~{:.::.,.:~~:b!er~~'~'ya es~ ~:.~e.,:!tls1 :,~~~~i~~~b~1Tla desal~ar la casa
,ttle!MIitura~¡'~.lMtt 1.€ntti!lW'2ili~ ,!tl~!~'o/.~,~z;t¡del pueblO,por esa
, razón fstab¡1Tlreunidos; estando tfJ didw .': . a]}rO.limadammte linos quino'
~~'mz .utas, ya que la gente se en,;q¡p.:óa r:r"r ,', por lo, que jamás vi al señor
;~.. . r4!J su a~'!Ja .,o 11por consecuenda jmnás los
~(~grt4í, quüro aclarar que yo fui~flf] a d~ ,: 'ar 11que no vi a nadie conoddo,
'1!y /i~'ef:¡,J.cepalabra al{Fma co~¿~in!ft-rri&Ypet' na, quiero manifestar ([de en el
\:,inmueble reladonado con 114~"pre::."eifte..c:;:i:hos esta en conflicto judiL"¡d,
~ PI)S!eriormente acreditare :ftapl:Dpiedtjk de didho inrnueble reladorwdo am Ix:

1... ,,',¿,t ~ '1
!E: pnsentes hecitüs, ya ([de ""to ;se ~"Uentrar¡~e!l e! Juz.qado Se!TiJ.;r¡iloCj¡:ilde

.~Rt:.lt-\.dt!. I ,J:" Ai
¡'.', Primera lnstarKia de!Distrito jfuiidial de Lermtt ¡;nel expediente 496/200r'!,,'. I ti'" ,,'~ '

,~ei1aló: q'J.eniego la imputadón
que obra en mi contra pAr ser/alSD y que los li.~hDSocurrieron de la s1'guiente
manera: ([;le mis padles son la .

siendo mi l1Go.re.desde hace aproximadamente
"',I#-os nueve a {fie.>:añal poseedor 11propietario delinrnuehle q'J.ee'1a ubicado e..Ti

calla en el poblado de Lerma, y como
referencia esta frent a las esczJelaseamdaria ARTESAJ.VOSDEL ESTADO DE

d

cuenta

Ita y



un inrnueb¡,

desocupad, I

jurídica a '1'

cuanto hac

¡j,

Siendo asÍ

jJ,'ueba, qUE

conjuntor ió

.254 Y' 255

acreditan jo

con 1.0 aseni

Instancia d,

dicho tiene,'

fueron reali:1
condicion€s, :

medios prot I

consideran,;,
AütG 140.07 1~'

Yel dia siete de febrero dei afia dos míi si,eje, siendo las once horas can treiflta
\ - .. - . '. '

minutos aproximadamente, mi hermano_ y yo nos encontrábanlOsmíl
madereria ubicada en' avenida el<

H:,,_.1.im¡a,'~hico, 1m la cual trabal'amos, cuando varia gente y' rumbó:I~-,~ ~~ ' , ~
auditorio mwlicipal, y varios de los com.;oañeros empezaron a.t~~~~~~'

~éran:os _a _d~.~~l.bi>,tün~,s del pueb~o,~oriu~ ,la: auto~dad{¡¿" I?.s:a~
ae::;alojanao lOS 10calf'Sque estan en el auditqno mumapal, por lO que pedlTTlfJ

permiso a na' 1ité'Wffi¡1Ifjf;:-P'J(11Ii!:., .Le va.s!iha¡l al llfgl.6'4l.ñtdJft;~ar.,.,hJJ.bfa:
4._ U." ;,';m~.'~":-'/~",;";", ,) "- .';:' '_ ..•• ,.< .~~~~]F.;_;.~:~t'~~_'v~~,'~.

varia gente como 1.mas quinieni.qt ""1 'rsoras, por lo que nii }¡¡;nnmw !J YO' i'

qu,edanws del lado de . 'o,j!udiJdo adrrcanos mas, ya que como:
dijé había mucha gente y no sel Gd;, '!fasar/y solo nos qu£dmllos a escucharJo
que deda la gente la cual gritoJa qú ¡'hoiban permitir que desalojaran los bi "

d81pueb:o: solo estuvimos amJom~: " 'nte Ininutos, ya que ten~amos ~e regrd,'.
al trabajO, por qu.ees uno al/los 4i Gu1do hay mas venta ae maae:ra, pero,en

w. ""'j'" :1 -nin(Jún momento, cnizamo/'¡alafjJ/-, I-','on 'elSei'¿ol ro
a ~, abogadWliY-t,r:d 'múcno'.1..'.'UJn.~.'.,.•.~:jlo .' iltJA...ws, ni tratmnos de impedir a1flli1l1!. : ..
diligmcia, a'''",.,_ .• ,«.> ".r.! 'J~"-:"">..,;'1' ' " . .I./~

l{ ~~' - t~.'off ¡¡'~' i 1, oc • •

f . .~? ' e

y por su parte
, .Jj~'_ ~" .~'

llegaron la imputación q~ l?fSaba e \: \' '~ ir \'~~
Dado que si bien estos ¡e'ron el f IDque .:.,;i'rib~í~, ~fllCl:~?C:J:~~t
Circunstancias especlal~ el hecl'l'O,'.- les corno que a eHos les a"lIsaroS':'.PO..'.p,f ~J...:(r"...-,

teléfono del confltcto, t, tarda 'on,:,en Ilegat' a. él, que permanecieron"

veinticinco metros de ,~', ',?e se :Lfe': aba la diligencia, que jarnás cruzar .:
,'" " f " " d.' .. ,4:'

palabra. con el denunc~l: ,':., y que, en ,lngun momento .:rataron e nnpedlr' ~
dlhgenc¡,:¡, pretend,eronfJ-;íOyar s,js ve Iones con sus respectivas negativas, $;.

:1GL i 1 l' .. 1 ''f •
cierto ~s que hast:J ~r~10f\,ento revatece a lnlPu~~:lonque lace. .-~E1t-tIOHTANO

denunClante en contra~'~'de estos, la e al coro.o ya se dt]or se enc!..l.en~.- ,~':}olti":a razón d~'
l. " _' )E ~<1!lJ ,<¡A 11~

corroborada con lo asent:¡d"f,f:}~a,;\:,Je.~,~~K~t~;t,}uzga'~:"~~~Il!;I;:g?;;7tl '!::", ;r,:, MImaterial If •
Prirnel'a Instancia de lerma, Hé¥ico, en l., diligencia celebt'ada el 'día 'siej~t~SEC de la sente- l' i)l!fC.., "" DE

\;",~.tebrerº,de! afio"dos mil siete,,:<:I'la"1'~1 s le conc-ede efi.:acia probatoáa por tre~ "or ••1
~_•.;"'~; !.:,,+t.'!l~#o':IU-i,i , •••).~~~~l'¡;;),;.",,:W:H:tt'~;~",1:""~'"1~~~ ~ 1 P" '-'

hdbf~rsido rendid'; Pot: ,~;.~ér~dor'illd¡Cial ~.!;\\;;!':';.ip~?li:~a,,:pel,:jer'~!:*h.clI=sus.', 1 I !th'4- ••,.~~+...,>-, .•••'-~ ~..••••.. .-..••.•..••ti.:........ .~ •.,¡'l:.:,1
funCiones, " . .Desprendié

~.Ir~;!1t~.~r.",'\l'\¡;""i~'"I '\ •..•'F~.;.~:'~.;II' . delito son
W!b1 ... ~" •• '''<' !\.;t,~,~,:,.'1:¥'¡;'¿-~ t. '~," (fe" ~~'''';1!~;~:'':1.l'

Arnén de que tos, miSff\os" tarnpaco son t~LÍnionios -u1sospec ables
. "d d . . , I 1" 'b"pan::t3U a 1 puesto Que es evtoente que a negar na er teruQ.a

los heJ:hos del día 'Siete de febr¿ro del añO' dos H1t¡ siete¡ no solo 'pretendiero{

e}(cuipans•.. ~;Tfc¡vor~~rs~;; p~~~.f; -'ue en contt-a de 'ellos si existen I~
. . , .' / • 04\~~,J.:,l'.. ~.ii;'.., . ,~~~.' 11,." d l' . d' . IHnpui:a.cton ce! t:1en.unc~ante,(Q[i!1.0'e, e aque ,as ~}t:::rsonati que ei . ¡a de OS,

hechos OCUD,~ran lJJ'l. iXHwJ.eb{e ajknoi irnplli.:ación que de ninguna formo puede,
"I

l



.-' _.,_-=:::=:::::-::=----------

y

.~..,-

,
cuanto hace al sujeto pasivo del delito, cabe hacet' mención que en el

pres~nte"d.elttQ"ésre' no ..re.•~'tüerepara su configuración que éste .o la vfetin1.a del

'-'" .I'iou'as da> sujet:os, porque son quienes de propia autnridad ocuparon

un inmuebl,,,,ajenl, al vol'!er a met.er muebles en éste cuando ya habla sido
'. Idesocupado y d1 que la ejecut.ora acababa de hacer la entrega material 'f

jurídica a ' haciendo uso de d~::;hoinmuebie ~ poI

delito son

fconsiderarse como un mero indicio aislado, ya que el mismo fue corroborado

~\con lo asentado por la ejecutora adsuita al Juzgado Segundo Civil de Primera
oh,;IiJstancia del Distrito Judicial de Lerma, ivié¡¡ico, dijigencias que como se ha

';'dicho tienen valor pmbatorío preponderante en atención a que las mismas

"fueron re.aJizadas por fedatario público en ejercicio de ~ps funciones, En taje;

~ condiciones, se estima Que dichos atestes ~on insufiC¡ei~es p~esvi:1:Uar jos

;':".':~d:~,.p.robatonoS eXlst~:ltes." Plles....to QlI..ees. tos carec1V:de:l:í}etJvldao.
"'.' " . ,. ~,r-; ?j~. .1.~;>'",~,,,,,, .~'.~" '"..u-." ~.•;;.¡, . 1"~~''-~i"" ';¡i:,-.;.~:,r>\ ;.~t.-.t~.•'i.~ti'!i.i"'(~~ a"\I _••~,••••.._J ,.••.....,-~ '.""-.t.,.I.,~.>"'t,~;,~ lJ'
, Siend~:':'á5¡'';~t!Ei/''tma~.yeL'l'fifJ.• tl!~. '?i:,.$Q!?S;;-¡i;:.-:eda.'.'~de. dic.hos .medios det. 'i.t,~lá.~i~..•'.:"":0:'<,1, r-~'~,(••_~ ~~~¿;~'~:!P.t-{~:~o;;;: ..: ~..~, . é \' .r?~~\-"~,?:'I.':)"~'1,f\'<"'''''> ....-"'1-:::>"'-1.7"1"
" pt'ueca, Que obran en la averiguacl6n previa;"ef¡' fGt¡g¡:a'<mdlifJdln:i'I,:üomo:,en'Sli,r conjunto, lógica ~~uddíca~ente, de a~uerdO..C:;l(,L."¡fableÓdopor los attículos
¡, 254 Y 255 del ,_ooIQO A(ljet;vo de la matet' , s~' puede establecer que se

~•act'editan los siguientes: ' : '~~:'
~"'~.r t¡,~

.~ 1t""'W," ' ';:';¡;¡t¡""~(j" '~', "l.' . .

~
. .;rC;b';; : ..,_,,,f'¡b'''
'" ','1' ¡¡., !.'~' .)':.;.,¡:--, .•. I~;>;;'••.•• ;;r' .:"'~\.""" l/'l ;)q:"']\ 'Y' "MIo"' •.•

,'t ,'t~, ~"'''{' ~ •..•••••tI'1-.l<f.r •• , _ '::'" '.:-"'.",'~
~ I ~~ ~,

¥ " ~
se desprende que de a er9'o al1-1eclo cierto, se desplegó una

¡- ,~~Mucta de acc1ón.(ocupar un il muejj'le atnOil~e consumación instantánea
t' 1 " . , t

"'! latt~~ulos 7 Y 8 fracción IU t!et ci>dl':¡: Pen l en \ligo!), esto e;, un
'q ~ { (. -,'

lJ~ có)6port..amiento positlvo1 COP¡'s. i...:Jtent~Jen, ue Q1- par de

&,,{itOPiaautoridad ubicado en'l,ti,!" LetTIh3I

"i,:,¡4xico, conducta que se agotó al m'{¡m~ntoen kl5 activos emplearon la
l'~',i~:~1 '" 1 f' "d I I ,~!£' bl' ,"'~ '110 encla y a urtlVl,aa p<:lraocupa~ U'i!; mmue ~e ajeno, cuanOo volvieron a

" Ll 111.\ ,,-.$l.d 'd d ' I, meter mue" es en e oca que acapaW e se¡' esocupa o por el persona, ~ ''': '

adsc6m al Juzgado Se.gulit'doCivildebwdrne.ralns "ncia de. Lerma, ¡'lé~,¡co,y del

que la ejecutora acababt de hacerj\\a:' entrega '~aterial y jurídica a_

\'fí t, ,'" di, 'd d 'dca \ lfandooe ka n1'-.i~~"\a e. prQP\Bauton a Y 5H1 et-ecbo!
r .' Ien razón de que corno/ya se ha dich¡i,acababa la t'iecutorade hacer la entt'ega

material 'f jurídica del rnismo al actor] en cun1.pli~1iento al resoluti''¡Q segundo,
de. la sentencia defin¡~iva dictada el día tt'e¡nta y u~o de marzo del año dos mil
tr 1] " ; d ~' '1d' . 1 d • .

•

;;f.;~~~,:,~~~~l~~,~!UV' e Pnmera Instanc,\ e Lerma, ,-le101.•0 ,

~ .(,¡" ~ •• .>-r;.......... l ••t-:.\._~:
Desprendiéndose a1í que e ectivame",te en el preserite ,los sujetos activos de!



delito tengan una calidad específica, no obstante

reviste ese doble carácter, ya que es éste quien resintió la conducta desplegad~

por el activo al se. despojado de un terreno que legalmente le cOt"respond~
. . ~

según se estableciera en el resoiutivosegundo de la sentencia djctada por el Juei.

Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Lerma de
'Ji' ' f ¡' d ti del' d r.¡ ,eXlCO,en €e la trelt1ta y tino e fJ'l\fF20 - ano os m¡¡ tres,

l~ ¿i' l'~

POt' lo que hace al objeto tI' tetal, debe Q ntualizarse acorde ,al
rJ" d J rl d' .', 1 di' ,acr'eulta o, que a conullcta ¡/ al' . ratnfa pejPeuCI a por; ,os acbvos, rECa~o

en el inmueble ubicado ft-ente

Quedando demostrado

material, pues

los inrrluebles.

También qu

diligencia ct

que una '1

prev...enl-esh.

i

Sin que obs

demosíJ'ado

inmueble, 1

ofendido, q

ajeno a los;

\J
En conseCUí
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1,
~~'"

-.

del delito de

a juicio de la suscrit3

•.t .'\ ~~~~";,.I!'_":':"~ ~.~ ~ .,. " ••.•.~' r ",
.~ti-.$'...t..':,...l......tw.'t.f~t'..:....•.... ,~_'"( .••.'k!; fJ'~ F.l.!!.u 14.'.Jlr También quedó acreditadO-J"U'e'el if.fetido. bien ,inmueble le era ajeno a los

, ': r_~ :~., •.~.!,~,,,,~f<~~f.;"'~~~?-.~...,~'f..~':.'i
activos, pUES al momentD e lá Oellpa(;ióti.et'jJos~.dorf¡\¡jel'm~lO era __

1 , según asentó la ejECutOl'd adscrita al Jt!zgado Segundo Civil

Instancia de! Distrito Judicial de Lerm 'de viJJada. '¿xico, en la

diligencia celebrada el día siete de febrem del afí.l~ mil sie~uando asentó
l'

que una vez que las cal'gadores dEsocupatpl1 innlue' e motivo de ¡as
'. ~~l~~;;J}1TH?j.rshizo entrega material yjurJ~¡fa d ,lnmu .,e al denunciante.

. I f"

Sin que obste decir que hasta c-ste momen# pr ntal.\i91ié]i9~;n2;lIn '
demostrado fehacientemente que tuvieJ,aJ[ alQ(¡, 'de ,cho real sobre ddlO bien, f - t '
inmueble

f
lo cual pe/'mite otorgar va\fdez p~ '66a a lo expuesto por el

.~ ," '';', ,~, .,J~c.:,:",.-i':;;",<" , ••..J1 11'1:1"';10' :"j:';/';i:'} ;,','~/'~;<"\'<..t>,,~

, Eh consecuencia, esta juzgadora estl,a qué" "en¿uentra ~'~~'E'.di;ad'oel cuerpo

} del delito en comeJ~~!#;~~j~tgF{~1~1l,~ti)?r el a:::í~u.j~30B fracción 1del

ód I ' 1 .lli'~""~'¡¡'~" '" ~"'. . .A~ ""e igO Pena vigente en a En!Jil3u_;~~.....,':;1\ 1 ""> ~i';.t,•••, ',- ':;,' -~ ~...,.:";~
• , \ J,lR l>"¡:¡f" .1( "(':-<".". ~1t

,} ,; ~ ' t:{il.•.•!.;.., .•~l;; ~':'. Í" ,1,1
• ¡ "':. ,1 • " _'!""- •.;: ::.~...... ~ -

1; ,',' PROBABLE RE5,¡fOl1'" ,ILIDlD. PEr~J!LL,~'::.1
I . <}If. d', ~1
1; J ¿'~' lJ~' ~
~!'/ ''iR Jf ~\.J 'Ahora bien, po< lo que respeda talYro ab ~iio[\sab¡l¡dad Penal que se atribuye
.' " ¿ yW

~~r,I ? ',:. 1N~.
" como probables }f'espori ' bJeS";'en, r" ,o. h'
.v~bEsi?dib~;.a';:¡xip al': ,... ' "
, " '''il ' , ¡.,
se encuentra ple,na y Jega¡mente~c/'E',rada en:;'autos, al a ,4..eJ:.al.S!;'~pl.a,rn' 1tO
. . ~ _ . .!4:)' . .t -"'~,4;;~"t.'f'.•..•..•..•.'" .-;¡;. ~~.:t .

;,}, que en prime,' termmo realizara IIdifmmclantlif al
';\ ' ~'; j,~ "... rendjr su deClaración minist€t-ia~,~~.~Jaocho de ~mayode; añü doo Dl.iJ siete¡ de Ja

".' "'~_'. _ ' '.1,;:;. -¡,qtie destaca lo siguiente: Que eimotivo de rni ro,mpmw:encia ante esta Oficina de

R t" ~ o, t 1 ~ "d" d ' t r.' O", tpresen.acwn Jaeza" c:., am' ti finan <tlu epresen,fll' J arma, Dem.mQtI ae
HechDs preS'illniblem.ente co.l~tiÍ1.¡tiVúSde los delitos de DE-SOBEL)IENClA
RESlf>.[E!\TCL4 y DESPlVO! cometidos ,los dos primeros en agravio de l~
AD"~l¡fiJJ.STRACI6N Pi'.JBLIt.-4.,y el tercero i'!f1 su agravio y f:TI. wntra d_

•OTROS, Por lo que f:TI.

•• f J Oh • " 1 tr 't' • ,. '1 o .YfiS!Os.momerM'S ex 11 o f/nrllTW y cua , !] copws OdJSUlticas s,mp es, ,m eSCrItoue
"', h' ~ ti' fl 1 ' A "1 1cmfOCjas tmnano o. ,C1OJll1presopor una so a ue sus caras, en e, cua. nlIlTo ,o::'
}¡edws motivo de mi den/mcia, p~rlo que en este acto ráti(ico diclw escrito en
toda~ y cada W'la de Fpartes, por contener la verdad de los .l1£>.:}¡os,

,
.¡j-,{ .•'i '- ~-- d"'- h.-,1-~. >'} 'L" F ~£.•..•• -71 ,,..--, ,'r lr....---.d,.,I..,...,.")7~.:.. n. ""',,-,.,.,.-, ,.-,'\...C ?1dJC1t-TlU.U a mn...i':. iUJlllTIi.a t[l-l.v apar !o..c.:t: \.j,(. n•.Í-i.f gen ::f •...a .•..c ",c.l ~iU.....nf.'-'7 (.U¡ li•..1 Tld

'ti . l' ",' i. " 'T " '_ 17iW la cu.a W:IllZ0 en mI 's i1S1mtospu T.cqS,y..l?r;J:~:a~li.,~I:fqr:,,1f~.tJE¡O:~ff!X'cfo
. . ,;-¿~.C"'''M'.'''',''. ;.i¡o,!!,"~',,;;:<~,••'-~."": "j¥-:..H-' ot';1J ~ w.••."""'.~"\11
ratifico todas ¡¡cada w a de las peticiones que por iiiedio {le eSe escrito ii",. o a
esta O.l9c:inade .Rep'réSentad.6n Sodal, £thihit.ndo en e5'te alto copias t"'.ertificailas

:corde al

y

un
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de fecha do~
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primeras no
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manifestand

r'-+rC~l"'al'l.t'..:1.. "_. i! J

'1-- \~.iérdlWis
~,~'I'~::í",,-."_"

€lnpeZaron ;
Dlisnl0 que

fJ.i1]DGZÓ ct !:lQr ~.

"no se' iba a

posible tom¡

del pueblo a
. t ~,le e, fje m!é

para el efeo
, cual se des]
n~rljfestó ~
diligencia ...
manifestó s

¡ la desobedi€

. .'uto 1.t.() mi ;.~rO. 1 __ .~ ,~

y copias simples de constancias que obran en id fapediente número 496/2002,

relativo al fiacio ordinario cidl promovido po
[?y1,tr DE . Y OTROS, constantes:t1é
trescientas trfmta y tresfojas ú.tiles; solidtqndo se affl'eguen a la presente tarifo
las certíficadas como las copias fotostátiCi~' a efu:-t.ode qu_;m.,?1;¡'~;w'¡í.
legales corr~-3pondientes. Pidi&"1.doademás!s4¡llegue a la debida inteqradón de la

• ' .~' "l:, , " • , ., ~.
presente mdagatona y en su caso se d;'er/J;'lme el fijf{l'ClClOde la aCClonpenal
c07Tf:spondiente. A.si mismo se hace la ~-f};l([l,fp'ónque el nombre correcto de una
df: las pen:onas f:n contra de las o'le:, $,e qu.ereJlo es ¡de '"

J ;:',!\;,~ .
, . '.ara los efectos ka esa ifP.e haya lugar.

~ . :~li;'> ..tI',!\'; ):.\

Así como al atendet. a su EScrito de :.enund'J.iJe hechos prESentado en la miSrk

fe-:ha] dei que se destaca] iD sjQuien'~: I.:#n ~Cha veintiséis de agosto del afíod~

mil dos inicie juicio reÍlNindicator" en¡f.!ílidirácter de alba~ea en wnt-a de lo'
'."''i'¡ . "

5eñ o re..s . '.'. ti' ,
respecto de un predio que cuenta. ~on;lil5 sigi{¡

f
ent&'5medidas y coHndancias:.' ,,'

: ~. !~~..-' ~, tjí1;;
NORTE.- 17.60 metros colindan : e ,: Al sl1r.- 17.60 mett,

.' f o" • .¿("
AL OORIENTE.- 17.50 nfétr .

:J . <

~\Lf 'ONIEm1.- 17.50 metros coHlldanda ro
H..'i.CIEI:O~NA SUPEt'ICIE TOTAL DE Una \~.qrr'

'1 Uf \ ~;-0~1
fueron emplazado.: a_~ukjojos d.~,; a~ad~s, c~nt.~ :~roll la demanda ¡.n5taurad~&

.51::.c{:n~~,a,y d~5~.:.~e~,~~~:,~~~~~€ll&.:irf0 .~e~trec~, e~lt~y d~~sahago(leP~U~~:f
~ct()' sentenC¡d :de pnmeta. mtiMtl., tec~t~~';;Y'Ul¡P 'dfi~.mllrz0 d-itl;gJfjj .• l~¡ ¡ t.~_r""'< .••.'¡LE.,' ~.~{,"';;••.u..,..':' ..•A..•.~_' ~~~.
mil tres, la cual ordena er. su'ir" IJ.;i'jyoquint lo si,guiellte --;'PP1¡r:~;~"'.

I-'C,l~j... ~'-J • '_. __ .'". 04\.•.1 .~.h"'. ,.¡r.
C01"'IDE.l'.JA A LOS .t~REB

" LA DESO@d1fCI¡jNY ENTRE' ~ DEL MISlvio, CON TOD'\,
," .'E'~:HEéHO\,y~pd~:iQ"~c~?LE CC1Ii.RESP. "DA EN TERMINOS D

f

ARTÍCULO 2.2 DE L'J. LEY AIj)~:E1£ivAEN CONSUL " concediéndoles al efec '"
.. d -"Hf:T-,T,'" h., ,." ,. ,... ¿,un timnino e U,-, ,) h,.,,;i, camaaos a pilldI' iJe que _ use eJecutolU la presen~ ...

resolución para su entrega 17ahltaría apercibidos ,:lequ ;?e no hacerlo se IJtiJj~:~:

,.1,a vía de apremio para la e¡e~\1JJ.JdÓnde este fallo, 2. ~¡n.•..a vez que se dicto (.¡.¡f.' , •.' l PRlt ••,-
Sentencia, ¡os hoy acusados s., inconfomJaron con la ~¡sllla, y promoYiEGÍllC

.¡-tlrso de ApeJa;¡ón y con poSJ;erioridad a ella tnmitaro~. Juicio de amparo, ;t,
cual se resol~ióy se~ill;plnrj'b'ál~:flmr~~~7~~~~~~_tP()r'1"1~
en fecha dos de diciembre del a,fio dos mil tres. la cual en su' resoll.lth,o segundo.• ' ' ,. .
sefiala oue; SECJjlvTJC), SE: confirma la se:ntenda diciada IJor el Juez Segu:ndo L~iVi1,

, '''" t.di(::F-"rin~8.,.alnstar,,:cia de t.~-i.([lltia.l')dtTIIOrdel [nstritD Judicial De Lerrn.ll. J.~1kd.cO, '
+-. ' .•. J Á...,t a~~'-\~n"',~!:r".....r- '-'r' ,',,-' mIY""l-- -' "
{.feT'haNun.oae,l~"(f~~O,t.lt:-¿.,,:u~ti._f.,l.l .c:.,:~~c:!t",,,,~.•u:(,.t.:-{ ,,. 't'. '.

496/Q2 relativo al ]UU:'J.O rern.v171f.iuxrtol'u.?:,_ (rJ.f.: SIgu.e la S?i.t".eSion 1] tJlfJU:S de
.y,.-.. ..• -fl'ltl'fi ~:¡,., 1.-.,-' qn.=>1p"'I~I:'C.' .,c<l l-V~.¡:t.. ~{ Uf.:. d.'';' l..'!f:,~¿Uf 1!.~.•..• .:;,
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causo ejecutoria la sentencia, y después de haber requeri<Jo a los hoy ~~~ls~dos,la

" entrega material y jurídica del bien inmueble, estos hicieron caso omiso, por lo que
, 'so)jcf' el auxilio de la fuerza pública en tres ocasiones, de)as cuales J"s dos
~I '... -h_

, primeras no li.le posible llevar acabo la.toma de posesi6n}ie' inmueble. debido al
riesgo que en es'e momento representó, tal y como S.¡lc ¿hd~:;dfli~~iIii,:1'l8as

. i'

d: fecha dos de mayo ~e] año do~ mil dn.(~ y n~e'7ede s¡ tiembre del año d()~ .mil
cmco, y como se apreGla de las mIsmas dl!Jgencla~;podemos observar que debwo a

la desobediencia miterada por parte de ]05 dema,i~dadls y sus propios hijos, no fue
posible tomar posesión de dichos inmuebles en/aterlli6n a que incitaban a la gente.

del pu€blo a no dejar tomar posesión. 4. En fi\:h¡¡~iete de febrero del aíío dos mH
siete, denueva cuenta se llevo acabo la diliger.:dafrine) auxilio de la fuerza púbUca.

P
ara el ef€cto de tomar posesión del inmw;ib¡e~m~tt:riade ia litis, diligencia de la

1 d
'1 . ~l El I • '(;Ua S€ esprenaen, .as agreslQnes (le S"}I:' el waJ

manifestó que ."De nin(J'Jna mlmf!ra a cabo la
diligencia... Así mismo el señor ersona qmen

( manifestó ser hHo de los demandado\")' vio1.{\(¡,tamentetrato de impedir la
- il • ,:tr,Ü~

:' .imigenda, golpeando a Jos polidas y a~ uscrít1;~ti diversas OCAsiones, además de

X,/q~~{ealiZÓinsultos en mi c.~ntray entntra. dlrp~abOgadOS que me.p~trodna!'On, .
"'.1;; dldtndo que somos unos hIJOSde nU,e"" pll.Rh~~~ladrey no van a dejar que unos
~';i:¡;¡\Jfeltosde hambre le quiten el lolal 'e s~t.pag~jEn es€ mismo acto, llego una
j'¿)~ersona quién dijo ser el sel1or); , nlisl110 que se ostento con10.

:'0 F¡je.Wgad~municipal el cual manif~stó iqulllO p~mjtiría que se llevara acabo la
T,\N"i¡t. .' f .' ;. . ,'~':., ,. . .
ó::c~HgenCla ya que el era la autol'ldád ce ,1e/.}iOy :~lea¡jl se haoa lo que el pueblO

~("d::cía, posteriormente a ello y e1ttendÓ1J a la COn1~leJjdadde ia diJigenda y ante la
inasistencia de la ejecutora, 1e¡~idi6..fjlje:"se iden~lc,ara o que de ]0 contrario 10

remitieran a la agencia del ministerio público, y a~te el t€mor de ser remitido al
Ministerio Publiw, manifeT que su verdadero\nombre era el de_

, pero que di igual manera no pet[11itiría que se concluyera la
diHgencia, ya que mandaiÍa ¡Jamar a toda la gete der~!.leblo, para que impidiera la

diligencia, situación '111edefmlestra la intjmidadón ~~n la que se acruo en dicha
dJHgencia. Como se des¡Jr!llde de ]a misma diligenci<l, llegaron mas tarde den

personas del Ptleblo e~tre(ellas ~na pers~na qu~ell dljo,~~ .
persona la cual mtento ImpedIr. la Q1lJgencla con amenazas,

man"ifestando que llamari~ a toda la gente del pueblo, para que nos ilncharan, y que
"0 ;. . t '" dI' hI J \..".no se J a a penwtJr liliuesocupaclOll e mmueu.e, y que e ,ilC!eramos como

quisiéramos, que la policía !la podria sacarlos. Una vez que los cargadores

empezaron a desocu'pa4el inmueble llego el señor . .
mismo que de forma violenta choco a propósito la camioneta de ]05 policías y
emptiz6 a agredir tant}a la eJecutora del juzgado, así como á íos abogados que me
pat¡"odnan y al suscrito, manifestando que no existia ninguna Sentenda en la wal" ,.,.'

:i'
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" 496/2002 r
':!f.' '.1~'. • " ; ~ -- , <- (i,'r.t' . lticial' dé'~ .

to. actuaciones I, .

atelK¡ón a que loS apre-jó dt¡-ect3men

"'om~"lt'op.r~-~~Q'jn.e{l!?1';~n~ "'f¡'.~ar;a d--,,\'--tr--tiw, 1,\ "...,,' .'-J'..•,..., .t •...•...• U'-'l, ....•c. "..•' .•1 'Cit. \Jj o...•.••o}

t~'~~", .. ",' ,\."",: l. ,.,'
.. erv.:uentra c"1S!ad.anl'cor i:ttuy~ i:estirno. iO ~;iln9ular.

"hule 140.07,.
los condenaran a las prestaciones reclamadas, y q1.10 su abogado no le ,!:la!!
informado de nada por lo que no permitiría que se entregara el inmueble. 5,~U
vez que los cargadores terminaron de sacar Jos muebles de Jos demandados, se,:W
hizo entrega material J' jurídica del in~1bfe, tal como se desprende ¡de:
misma diligencia, pero una vez mas)' a] !1naJd!QfdjlJge~cia llego la sfiñol'~

la cual también t1!.Vagredió físicamente e insito:¡¡'l

personas que se encontra!Ean ahí para ,~ue!flcse il~~ra¡) a cabo las diJigencj~

ordenó a sus familiares que de nue,'a cuenf-lJretijfan los muebles qué se h¡¡6ía
sacado de] inmueble, los cuales d~llfn?ra inmediata la obedeci!1,,;

d .' d di' bl ' .ih' ,'" ~ b' d 1 IespoJ~ll1ome e mmue~~.e que mmut0S¡r¡t1li' [a me da lan entrega o, por o,q
únicamente tome poseiión del inmUebllt10f,JjjJ; tiempo aproximado, de una,~o

incluso cuando !TI:!disp~i1Í~a bajar la .sljin . ,~ell~cal y ql~ería ~oner los :and~~
a la mIsma para llupedlj ei acceso, Trfffn~f,;, ,pOSIbledebIdo a jas agreslOnes,~qt1

sufrí ,~~¡¡;per~~~a,.?or:,.lo;fllJelen es1It~}.tlizoformal w¡erella en contra de~,.
personas mencionadas con ante~¡fJdª!J, .~iJ'/o en contra de quien resil
respo:Js~bJ~.: ~,ltflrf2;q!!i.n.¡~~'Jescr¡~~: Finalmente, l~.llarrado,~~
aJ)tenol'lda~_~~ fim 't .,. ',' r j . celtJflC.ildasdel expemente 496¿
radicado en el ,Juzg¡¡do Segundo Ci¡fHId,~~Pl1'}ra Instancia del nistl'Íto Ju1i1al~ '
Lerma Estado de México, las cual<í$/~:idd¡lJri n al Dresente escrito wmo£fNE.X
ÜNICO, por Jo que solicito de íl'~~utOrf~ad la' integración inmed¡¿~ d;'~,i;~ :~!I' "~', ': - l
averiguación previa en base a latid ~lment. fJS pubHc.as que se exhiben~~:5t:' . ': >q.iw sigue

consecuencia de ello, l.aej~~~f~~~I~~(!.de, ~l1ninadó:'~respe.ctiva pa:a,qt)e;~ ''t'/conducto d
¡le,'dda a cabo la cons¡l2;n-'. ~;J[mISinO l' . n atenclOli de la comple¡ra¡rd. .l.. ," '..1' - , - t", •• '"," ..

asunto no puedo proporcionar la {~ "ediata filt . ión de las personas que d~r~".". ",~~gundo Ci
en vÍltud de que no los puedo i1l ~ficar a to. s ellos, pero solicito se r~~i1~,:úrma, JHé:

investigación correspondiente port ..'.;hechos na~.. '<ldOS en el cuerpode este esen \,:'f,o¡¡'b.'¡ ~:!!t~di~~:;
los ':l.¡:alesconsidero delitos, comet¡~ :s en mi agr, io y en contra de ia sucesión qye¡ ., v;iüt¡¡"jf¡hd.

\,;:'.l~mente represento. . '~,.. ,: DE~.~Jl('.AMIIapelantes; <
¡,".,'~ ,. ,.' "íJ,;~," ~~, ' p~¡. 'o,sS i';~co de a

1<. AA,'" ""'-411 A _ADI~
Declaraciones a las que otorgo el alar d", un ina~io prepoi~nre púesm~u :' y nueve ,

fuerol) re:abadas por unaautotidaü facultada pa~ eHo, como es el caso d~ opOSIción p
~ .

M~n~5t~.r!QPúblkQ Investigador;' fu exarninadQpot~~separadojsin que ex¡s,~
. -\. '0'.' f

_ ..t~?~:~~~~1}\f¿a.na de que se ca unicó con alguii'i3 persona antes de q~
, rindiera su téstirnonio, fue protestcld en térrnin05 de ley, y ptJt'Quede la misma

no se desprenden itviicÍGl'2o incons .tencias Que pong~l1.en .';d;.{~m~£. - -'\

ase:'Ieraóóo¡ antes bien¡ expc...ñ!e d n~!anera clara y sJt.inm los he:.hc'f..i ,",
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nente fue despojado de! mismo por

..,.'•.. ,.

treinta Y uno de marzo del afio dos mil tres ífojas
destaca su n~solutivo segundo, la letra dice: .A, condena a)e" s?fwres

" - -;~"

cierto ya que para ponderar su testimonio exhibió el denunciante,.,ante el

representante social con la debida inmediatBz copias certificadas d~xpediet1tB
radicado en el Juzgado Segundo civil de Primera rns~ia del Distrito

Judicial de Lerma de ViIi.ada, ~é~i~O( en el cual se .a~ian e:tre otra~
actuacIones: la sentencIa definItiva dictada en dlcfho expeuJente, el

a Ir;¡

desocupaczon Y entrega del mismo, con todo l, de hecho 1!/po~~'derechOle,
, corresponda en tbminos del articulo 2.2 d la Ley adj¡fiva,f,im consulta.
f, concediéndoles al efedo un término de odw d' s (xmtt:dos (parl de !Tuecm~~:<.

- ., 1 .1. t"'d 't .¡~fI1r()t'!.q-,!:p"P~!'flflensolucwn {'f1;~,fU re:l.e¿t/!_.~'~~~~!.f:f-~~ ,'CZÓl os que l7.t

'. 6<iw,..ht:I(lrrlo','s/J-¡)J#JJH.flla la lJÍa de"ajiil;:£i(i Pfll'U fa ejei?fldón'. ' este fallo: la
tt ~'~,i::.,_,1 (.~ __.a'.~~.~.._...pj,.\'1 k!; ,.l!i",

sentencia pr~YIJi:!ad,á'por,la~Se,gun aSala;,¡;:!y:~ligeT,o,.ca, !~j'1!¿~o,en
los autos del t~~;'.d;'~;~í~~ió¡;, " 'ifojjl;~"iii¡;f<híj~<'i:%i¡;~'6~al

qlj~-----intenta011 d~f,andad-_;Jifl'l' "
',,¡-' en c tra de ia senten,:ia

por el Juez Segundo Civil de Primera j¡'btancia ,.' Cuantía jJ¡ayor- del

'f~b,~!tito Ju.d~cialde Ler~la, fO/¡éxico!eJtreinta yrnOde',rt,' n:.o del año dos mil
" ~s, en los autos del expedlentJ __ relabvo :~, JUJCIO
: "',': . 1 ' . .. ¡ d ' '~;,"::9[;e sigue a suceslon a tJ/ener e , ",', por
{:/ conducto de su albacea f'k la que sobresale elv • ~ .~
. ¡r~tiyo segundo, que refiet.J: Se confirmo la s?Jefdil dictada por el Juez
;IC ,,>segundo Civzl de Primera Imi/mda de CUmtfa 1.1djjot del Distrito Judidal de
¡:""'Ierma, fliJhico, el treinta y -yno de marzo ~el_Jt:~¡~ifi;t~i~el
,t expediente númel'~elativo al J\idq-:Reii}indicatol'io rr..le sigue la

sucesión a hienes d en contra de los
apelantes; así como las ralones asentadas en las diiigencias de los días

cinco de abril del ailo doL mil cinco, dos de mayo del afío dos mil cinco

y nueve de sePtiembrJ. del año dos mil' siete, en las cuales existi6

oposición' por parte de loJ demandados para dat- cumplimiento a la sentencia

~, de,' pnme,.ra ins,.t,.anCia;peJA)sobre todo lo asentada por la Ejecutora adscrita a

I,:d!c~~)u~g~d~;, ía d¡Jj I encia de fecha siete de febrerD del aílD dos mil
J siete (fojas 335 a 33

1
]), en la cual no solo se dio Clienta de forma

pot-menot'izadadel desa rolio de la misma, sino ad~más se precis.\t~~::~.5tqlle
fue desocupado el inm ¡eble motivo de los presentes hechos Que se hacía

'" .entrega jurídica y m xerial de éste al actor

o
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- ,1 As! corno -el

A;.¡tiJ 140.\/7 ~f¡
Documental a la que ÉSte órgano concedQlvalor probatorio pr'eponderante, l
atención de que' se trata de ctócumental~i' expedidas por una aUÍDridad con i~

pública en ejercicio de sus funó:)nes:C porque no han sido debatídas:ij
! ¡Lt •. .'- -'¡";:;)l:

controvertidas hasta este momento:Y,\l::respecto de las Ctlaies, Wdé'más)1., ~ " ,
repre;entación social diera fe de SlI eA..~:st~.::cía/" . n.,,,

i t~

,t;sí' mismo se evidencian los actos/tu'atorJOS d,,'posesión que lo!; actii/ •

reali;a:pn,¡¡;n perjuici.o ¡:le.1paSiYo....;todir.:.~LqU~..., ~tos .ocu.paron un inmue,.b.'
ajeno~~ -~:,~t'; los ml~'etí~ que"~iónl:t"t/x; ant~¿'~,~lgadores hab¡clnsac~
del inmueble motivo de 10&pr+nti=f~"':'hech~,llo que se adminicula con,r)a.,
inspección practicada el primero d, jU¿I'li del año dos mii siete, por(~1

4'~¡. '
personal actuante del órgano:,linvesilga. in dado que en ÉSta dio fe de teo~

,:.. ;:!- u.~ ~
a la vista: ' el poblado de. .
pf.rteneciente al municipio deL~;na,pliig'o, ala altura d:
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concreto, suelo de cf.mento mstico, y en f1 interior de diciw local se apreciml

varios muebles 1W£VOS rústicos, d~~irtbuidos en todo el espacio, l! el segundo local
¿,een.cue.ntrrrd1'cu.lando con bardas de concreto <.11 obra negra; sin tedlO con suelo
de tfftTaceria, aprecifmdose un onlicio de aproximadamente tr:e.s<!7(etros por tres

metros, ,sin apreciarse la p7:l?,fundi~ad ya que, e-sta :)~~ClJ.~O,:e~'!.f&.rior dI; dicho
local solJít' el suelo se aprec;um vanas herrarmenta", ae t~a., . ti. ti'. 1/

~. '"'I';~"~~""".",..., ,.. "".-'. .' 1::"~,~\; L~tU"';':' '..,;.¡,:rriJ'if:~'1,"f>!1~~ . . ,! d ' d Icorroborand _' ..:1 'i'&'e'xplf@!!n:ó'pur,'"", . JlH1Clane com ,se esprenoe e ,a

diligencia del dla primero de junio del ario <jos ,jil,siet" la Cllal tiene veJar'

pr'obatorio en términos de lo dispuesto pot.!oS um<.kal . '13 en relación con el

193 JI 245 del Código de Proce.dimientos Rnal~ "i'.nte en el Estado de

f'eléxico,dado que se n=<liizóla descripciónd . lo c:~'serv do por la autoridad qela

se enClleJ1tra faw!tada para ello, JI ,j:sJ co,hpagi' 'a a lo que expone el
" ~ 4,11,' ,'.,ro >. .~ "

denunciante, .es deci,. tiene concord~:i-j~a .~:\éSta:'p,.lIéba~Y,"P9t é!lp:1tiene

eficacia pmbatoria, rE-'Sultando aplicjb ' al¡,faso, 1', tesis sustentada por la
Primera Sala de la Suprema COtt.g' , e JlIf.;icia d' la Nación, (jijEo a¡::'3rece,," ,~ '

'., publicada en la página 76, volllm~fi 63 ~~8f Sé¡::> ma Época, del Semanano

~(:-~Cia¡ de la Federación, bajo el r~ - :$; 1
'~~:.~~\T",MJtISTERIOPÚBLICO R.,..:t .ut1:I~ESCq~STITUqONAlES OH,
:¡ ,''( EN LAS DI LIGEN U' ~£ AVEiÜGUACION PREVIA.
j tI INSPECCIÓN OCULAR. "'~ ..

,~:;~{,¡COI;;lOel diverso criteti h!f'I-f;i~j~\,~~~!l,f."!ffttfilf[~~ál'.dO del
:,,. :;¡.'1 \ .

[\...~?.~.i.~o.. C.,5tT.'IlD.".et.'...103 ,t.~.~~.v.Is.i. l .. '7..•., página pchocientas ,.cincuenta v.cinco,
.,.,r,1f.;'j'~!:¡'',{ 'r ~'''J':''''':'''f" •.'''tl:! .••..~.1',,'" J'.!';' ~~jl-Y,

.¿:;~j\(~'v€~'á~'~~;" I"b'rr;e,''rÚ;'y~\g:'y é mil novecientos noventa y seis, del

.: .M~~manatio Judicial de la Fedet c\tfl del sig'~\i~.;",f~ub~61/.>~'~~;A.";~~1;t
\ .." 1

;' 1NS'f.ti::0~kl:\.1:(\1t¡''''''R p RACn CAd~l;~,gl~,""~~£:1':c,,,'<. "'>'i' O
.,'t~t:Z:ij¡í;'ii~I.JPJ:,'~:o,~£>Ii'~,~T¡#y,GI4JNt!~E~ÚEN;i("Flt'0'1:"1\'151:' '1' ':>,'""..~r.3tíi<'FI'<\> ' Ii¡íi.¡Wi;¡;~E!5fj'4~¡ERTO to J\Si~~~~EN

Sin Que "~et1;desaper,GilJid~s .pat'a"¡.suscrita induso de ¡panera f ircun~tanr.;a'~,~ •. -.-,~, ,l>~"'1.",,'-<.;-:T ' 'l<t;"J •.•..~ • ~ '"" •.•• 1,
las decla.racion~, QUe~real~ar';n I~~ ,il:culpadOs ante la autotidad ministetial, y

Que tatIftcaran. a, ver~et sL declaracton p,'eparatona, de las que se desprende

qu- . manifestó: niego la inlputaciónpor se~'
, falsa y que los hecho:'; ocuJ.rieron de la f:igui£nte manera: que yo jamás la Gqredi
¡. porque nunca la ui mi ~dÍ"r:j.-f" ¡¡ f'.l'-. ..,.. ."'''.'j?,,:,~,~~,,.. .,.. .._-.:)9 v.l: ;,;.v.e. l:urerO ae, ffiW dos mil dete, siendo
"'''''apJó);1mai'fume1l1e'~'j .ara w..~o;,.;"'" ,-. ¿r ," '....... .,
"~o '-. -~A:,j;"I>~:,,~~Ij¡,~;..~\.l~~.,~t~\,!~;;~rf:?:.;~:::~t.:~~!?frt.q,:fl¡ni domicilio ato
'1 m. mlS generales, CUrol • llego mi inquilina de n~~:w;..~' ..."

y me aui:;:oqw? estaban desalojando r"''''' '.' .• r'.' "'''I''''''-:~''>' , .• .~ , .'.' , <j i.11f'lluOo.¡; a ln>1111eólfe de mi
propleclaa que lo estoy rentando a la :::efí.ora ~i.1 l':"
d~c.tin . ~ 1'-' ~ e, o.m. 1" "Sta

too, ({Hao a {lwl COmfTCl.al con mro d" 1l!l'wl"11a au" ..,"t . b' d" .
oc Y,.o - ••. ~ - ~ .•. t. t'::" a u. 1ca LO en la calle

. f

.......--'--.-"~ =~=====-~/___m•.._---~



Inst:=Hv:~a d

V'if.;:>f s u pí

e:-::cu{pat"se

imputación

.it)

fuet"on real

dicho t.iene

•~,

tos hechos

.,;orr 10 asen

negaron la ¡

Dado que si

circun.stanci

futramos a
desalojando
permiso a TJ

varia gffJlte
\, quedwnos d

dijehabia n
([d.t, deda la
del pueblo; ~
al trabajo, ¡;
ningúnmon
a sus abog£l

ditigenda.

nUldEJ'f:ria

. - -=.

que obra en mi contra por ser fal.!¡;t¡
,-1>

mw,era: que mis padres son la'

.Auto 14;.Co.,(,;;
en el poblado de perteneciente'a,

municipio de Lerma, pero toda vez que estaba sola, tarde u:rW$ quince en sa~
llegw¡do a diCho lugw' apro.timadwmmte a las once horas con treinta minut~¡
a/llegar h¡gar, me perwte de que había gmte reunida en la callefrmte al lOcal; 'r,
mención; 11 había varios muebles afuera dellocal'lY ellacal K,taba cerrado ~

cm:~adü, sin poder v~~,lo que estaba pasWldo Y,a {!!r por la t~Wlti~ad,~e gente~
havza no me fue P0570lf acercwTne mas ay.edm¡,'dqmea wws vemticmco m ,
(,¡'ll}'oximadam.entede/local dellario oriente, üJ¡u.¡ si m£ percate es de que v5Jj
gente deda que el licen.ciado ~" los había id~~

wnenazar y que iow¡ a desalojw" todo ~ndit~tiO ~e ,esta compue..~tode '."
qrupo de muebleros, ya eso era de el, aSlfjmoiap¡b¡en ¡bm¡ a desalOjar lacas'

de L~llthTay el ho'!t.t~l, Y la gmte ded~ ~í~,e¡fastienes, erwI del pueblo,. pof~,
razon e:..."tabWlreui1.td.os;estando en d¡,tl' Wgar fJP,; ro.mnadamente ¡¡nos~, ','
minu.tos., ya if.1e la gmte se empezá ¡¡¡ffirw', por lo que jamás vi al s&11

ni a S¡~~tL~;1gado;:;ypor consecuencia jamá:l
aqredi, quiero aclarar que yo fui SOlal¡~r'hOlugm: y ([<lenOl)i il nadie cono~~q:
11 no cruce palabra alguJlü con nin~ ". persollq, quiero mWlijestar que ~
inmueble reladonado C.fJll los prjl:,;. es hechl.(S esta en conflicto /(diaf

'jj .', ,',

Posteriormente acreditare'la propifl,' . de dicho: inmue.ble re!adonall@'j.;"i:'¡¡i
presentes heclws, ya que estos se .~~ . entrw~ £1~el Juzgado Segun{tp d¿if!

{};¡ . "; ••• 1 •• '~'~"',:Primera lnstw¡da del Distrito Judi~" 'HeLe:rma, ¡¡ti el experliente ;". . ,..' l -
~

tj~~}'

~



-'-~~~-----~
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. tueranlO:O~ a de.fender lÜ'.~ bienes del pueblo, por que la~: autoridades estaba
l, 'desalojando los locales que están en fJ mutitorio murdcipal, por lo que pedimos
': ~erm,i$o.p-xni.Jefe~lurra.iraV#1:}o.<JMj.. <?-fasaba y allle{jqf,?~l dit}1O lugar, haMa
,~'~--l..." .. ,<~,.-•. ,o'I -.-'e,llir' _;1' ~'f". ,.:.t_.~.:-~l.<.!",\. c.! /
'.;;J. ..-;,~,,r,.-~:I~.~.,~ .••••"t,"~i>;A'¡'¡-.,. f',' "•.••.••••..' ,~...,. ,1••.:Jj;, •. _\.~"""!~' . ." .' ./-

.:' varia gente como VIlOS quiT'jenta.~person~~, ~~:l.~/YJ/¥ym:lar:~\~/:¥J}j~é~
.: quedamos del lado de la se.cundana, no pumenJ!/aqrrcrws mas~ ya que o.:nno lO

,'"dije había much'l, gente y no se poma pasar~ y so}; n/;5IquedarrIJ.x~a escuchar lo
,; (['..lededa la gente la cual gritaba que no ibrolp~fmi1;¡que desaloj{[ran los bienes
t d 1 b' J • ' , . ,4 • tj Z: t '.:, e pue lo; soo es1:w.mnos ata como Ve11«emm¡;¡.os, a que emanws que reqresar
al trabajo, por que es lmo de los días cuand1;lltIY .. as' venta de madera, peTO m '

ningún momento, cruzamos palabra con el/Fria ni
b d

.'. .. 1J j t .•..ate d' d' 1a :~~ a .oga '~:~' m mucno merlOS íos lJl::-:;.l.an'l(}'t;~rl v', amos e Impt: ,r a gIJJ1~'

dwgenaG. ' l' J.:
!i .~

Y pOI' su parte y

':'nega,t;o,í1"tl'imputación q.ue.. pesaba. e~.~fsu/ontf;i.':. '. ..... .

.~:. -"."." ..• ~{':i.~~fi:;;t:,\j.,.$,/~il~,1;1l(,::~~.~*~.
:'. Dado que SI bien estos negaron etifehf quf~e les atnbula, adüéleniio atg!nas

.'{>clt',~unstanGl~SESpeCla\es del hec~t'J,t31'Ctt.\O qu~ a eHos les -3'llsamn por
..-,:..•.~Iefono del conflicto, que r.ard'f'ol enjI'H1ar a el,. que permanecIeron a

'1'" 1!1inticlnco metros de donde se Jefec.i'tuab.;"3~ diligencia, que jamás cruzaron
" (palabra con el denun¿¡ánte v qu~jn 'n~Qú~ momento trataron de impedir \a

,¡fidiligenc;a, pretendieron apo,!~r Sl~~verk~~~1icon sus n=spectivas neg.3tivas, io
'.~~tl. t di .cii.F.i(~J.erto es que hasta este mon~.n.~tfPreV'11ece la imputación que hace e!

g~~nuriciante en contra de ésto -"',);!í" cual .'onl.O ya se .dijo! se encuentra

:A~I~orl'oborada con lo asentado \xl í~ejecut l'a del JuzQado Secundo Civi, de

¡; pdmera In.sta~1ciade L~l'ma, 10II.11-iCO,én la d;~igenCia,c~lebrada ~I dia ~iete de
febrero del ano dos rnd Siete, a la cual se I~ concede efu:acla pmbatona por

A ~
' ..haber ~idc rendida por un sen[,ldOl'judicial co~, fe pública en el ejercicio de sus

fllnci0l1€S. • ...•..:..'.,:•....:~.. - ':.' ~~.".,;';f,;.:"~. ..0:',.
!J.;Ql".w.:-',. "(./..... lO••;' ~<-.l!.• ~~"'.íf..í->.',,4 ;;-...;;".

~
\'. '

Atn.én de que los rnisrnos talTtPocb. son ~ttrnoruQs insospechables de

parcialidad, p':le~tD:ue es etdente que.a! ne~thabel' tEmido inter'leni~o en
los hechos del dlaslete de febrem del ano dos f;ml Siete, no solo pretenmeron

eKcu{parse Y faVOt'ecetse,jPuesto que en co~tra de ello~ sí existen la
. \

imputación del denunciant, como el de aqueHas'per~onas que el día de loo;

hechos ocuparan un inmuedle ajeno; imputación que de ninguna forma puedel .
,~ons.ider~~~ como 'JI: ~ner1 indicio a~sladO~ya que e~ misrr~o fue cotTobmado
.'Jon 10 a;.,ent-'l.dopor la eJec~tota ads,Jlta al JI1zgado o;egunoo Cl'!ll de Pnrnera

Instancia del Distrito Judicial de lerma1 México, diligencias que conla se ha

d~cho tienen" vaior prob.3tQrio prepondera.nte en a~enG¡ón a que las .rrúsroas

fueron I'ealizadas por fedat3tío público en ejercicio de sus funciones, En t.ales



h~!';:9aj

in du d¿

AUT()

o excJusión I

injusto pem

hecho en té

además de,

para desvjt1

que no apo¡

Apoya la co

de! .Tomo

Federación ¡

Por lo que

.desplegada

.-tenido U\C3t

que ia hubi~

que estuviE

p..jl'Lü 140,Or
ce.'ndiciones, se estima que dichos atestes son insuficientes pajea desvirtuar; ,

';"1

¡nedios probatorios existentes, puesto que éstos carecen de objetividad. '

',~,
Por lo que hace al elemento subjetivo dolo, dt3be decirse que en el presente,' ~'l

,¿~ A "
conHeva la intención en la mente de

~ ,1;: l'
a que eslDs fueron los sujetos que despleg ,

conductas de acción positivas traducida.'i';d~j,~Jmlndo filctco, además de que~

hicieron con conCienCia y voluntad a ¡JfinalJBai de cometer los hechbs típic&.r 1'[, ,y , .-"
esto sin faCliltad que les otorgue la 1'j1{l' ad<i-(n'asde con la' evidente ¡ntenció¡¡~íj

obtene' un beneficio, siendo est1~lel Ü~fyOfjl~al Jo ~ual demuestra t!m
eJementcf:' cognosc,¡tJVO y. vol¡tJY9' de' ejle resUltado, es deCir, conOCISll

_H~t~n:;¡;;1t~jos,{el~'n~,~xttobjet~s qej ,tiPo penal y aún as! lo concretizar:~'

matellajizar su conducta y esto 11+ qljk s{¡~rocede.r ~e adecue en las fraccio;'
~ '.-' l. ?t: '\ ;;'~ -})-;1 del artiCulo 80el \...00190 Penal,!) ",lQ¡P"T:!' .

" ,~'~?<"~~:, ~",''''~F' -:r ~rt,~~,~",;,l"_. ", ;,a.. "~_.""""'.....l.•. ~.••_lo. .•. ..'ú" ..t~~.:;I• ,¡~<¿ifiJ ~4,il-.~::",.¡.s~;'t;,.k-~:.,'~::"_•. ~.~{ , ;".:;.t
En autos se acredita que la pr¿~b¡¡! forma tJe intervención de

,1, f ; •. i( ,,:,": . ':ti

en la comisión ,d
¡licito que nos ocüpa, fue c~miK :~oatltor~ materiales, en t<jzón de .:~

'>!f; ~.~, 1 /;< .:',. t ~
exteriorizaron su voluntad dJj}o~par de propia autoridad el bien jn~-l';'

ajeno, en conjunto y con, dd~i~JI del :Jecl1f{ la cual dOc!J'inariar~ente,;~~
fusión de la autona matenal~.\:¡~)en re.aHza ji! conducta núdeo de; tipo) 'Ji: ,

~¡,,' '.'-.' ro: .. ,:or'

participación pnmana (coopeI'bbiGih previa Jjsimuitánea) que. se pr~en
}:;:~,i~'.1 '~_, '-~~'

cuando dos o mas su,jetos jn'~.>MeneJJen el \fl., lOmento ejecutivo del J.J,ec.'ti.
!V'" , ,-' y ",.,1"

teniendo el dominio de; mjsmoji.:ideigLiaJforma ~ acredita de manera próba,Ij•.
-. • • . 1 . • l:l. ... , 1 ":;L~ríj.

que estoS' JntervJnJeron en el rnornento de la -matenallzac;on de JOS a'., . ., I-, -.;;X.. . -. I 1 •• .¡;..~. .
extenonzan do actoS de cooperapion ( es deCir :~xJStJO ;'3 ur)Jdao pre a \-

simultánea, lo que denota que sfJ conducta mat~bal es cooperadora, Io.:~u'
~ ~ ,

tiene con10 finaEdad que no e.xjsta resistencia en Ja~nsu rnaCiÓJ'ir pues pueir.'~..'r
, . . . \ ... ;:,'

i01puJsarJo o haceno cesarr tal y !1:'omo se aOVJerte de'~a delHIJ1Cia rea~l.zada ~
~ l:. ~~

mi!>ma que se robust~e con la docu (1¡í,~~
consistente en coplas cettificadls del eXDediente, 496J2002, radicado iES1"

) . ' OFI_
Juzgado Segundo Civil de Pl'Íme0 Instancia del Distrito Jlldicjai de Lerma ete
ViHada, r-léxico, en el clJ~1 se' apfé:ia:, entre .otras actuacion~; la .senten~~
definitiva dictada en dicho expedIente, el trell1ta y uno de marzo del an

. ~ .
dos mil tres (fojas 202 y 208), la sentencia pronunciada PO). la segUJ)~

Sala Civil de T~¡ucar 1'1_é~,ic!',en los, autos el.,l toca de apelaciÓ,
359j2003 (JoJa ..:11 a 2'_¿}r tSJ c.:orfJOJas razones asentadas en las

diligencias de fecha: cinco' de \bl'il del año dos mJi cinco:, dos de mayo

del año dos miJ cinco y nueve ~ septiembre del

10 que se. dernuestra que jos activos actuaron corno ,::::oautores materiales
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indudable ia culpabilidad del reo; requiere úniC8rnente, que los-datos

'drrojadüs ~por la averiglJa.ciólf¡ sean bastantes para con1probar el

cuerpo del delito y hacer probable la respofi5abilidad d~l<ltW:;ad¿:,.

Apoya la consideración

del .'romo. II, materia

injusto penal.

Por lo que hace

A:.i::'2: 140 _C'7

hecho en términos del attículo 11 fracción 1 inciso d) del Código Penal vigente,
d.é~'-además de que noes sufici~nte hasta el momento la vers¡óntt1~, s inculpados

para desvlttuar la Imputaclon que pesa en su contra por parte ¡!lelofendido, ya

que no aportaron rnedi~s de ¡:wuebaque las avalen. . .'./

desplegada por
_ . al afectar bien jurídico tutelado, ..~ue er la especie

patrimonio de las personas, y no estar JUStificad/con niflguila causa de licitud'

o exclusión del delito, resulta de 'Osito fot'ma se inteQra el

debe estimarse contO cuipables
ya q~e no se b'-::bbó en autos -que hayan

;,;' {;: \'
tenido incapacidad psicológica de conO;;13tfflaantíju\]tidad de SLl proceder, ni

que la hubieren realizado bajo error de{tí~o o de PWhibición invisible, (} bien,

que estuvieren constreñidos en su !u$.deterrnin,~ión y que eHa' les ha va
1 " ..'"

-,1' i,mpe<,iidoa.der;u..a.r.S!-I ::j¡nducta a otraf¡'J~rsa. Por ~~to, es probabl6 que se ¡es
:o- ~.: ~.,:,,".f(•. f..: , ~"'?11.~t.~,,':'./f8 ~" ~
.' ", ba repro.:!1ar-su ;:onducta n¡erliante la¡conminació!1' penaL
''\ 'y .J"<1 .' "', .1" <••\ ". •'¡e, \.,#. :"4:lC,-" ',:t;:, ,~,~ :"~.~'l~~,'"~;~,f::.:'t~t:r.,'¿. 1; ,.j,' ~ .•.;,..•.•~;:._ '"" >~'.:T_','.\ "

, l ¡ ir- j
':',' C:~fecuentemente. al colmarse en la¡:espec¡e?'¡¡OlS/)¿,KlClenciasdel artí,:ulo 19

):•.~...~.;~j.S~b~cionat~en 'retaÓát~ con el! 17l:~et Cód.J.'~.O¡\~.i:l..; e ~'rocedimientos p~na:e5
f0~,gem:e en el t:st3do de PleK\Co,Vino erlsor prhbpad~a tavor de los inCUlpadOS
:;;,~Ig~na causa eKduyente del der;p o ~e eKti~i:¡ón¡'de la au~ión persecutoria,

~:;;'~~o que los elementos incr¡l.tÍna~'¡CG ~~isl:e!~es hasta este momento
¡¡"iARI" 1 " l. ~.
,: .procesal;' son suficientes para ~Fvnunci,~ en ~(mtra\de los encausados auro de
!, formal pr-isián, como probable1. respon~~bl~s en Mi comisión del delito que

i'!' ..••• ~ •

. quedó establecido con 'antelaei6n1 nlaxlrrH~que pat'~,etnitir una deterrn.inación'. ,1. 1 i!\.,. _ .. ..,
de esa naturaleza, la ley no 6)uge pnJebas plenaSt '~mQ un\carnent:: Güns(nne, . .

Que los datos arrojados sean suficientes para compróJ¡at. el cue,-po del delito y

hacer probable la responsabiligad del indiciado en su '~0mjsión.
1. . \

~¡.

antJior la jurisprudencia 55, '~¡sible en la página 40,

"",la' del Apéndice al Semanario Judicial de la\-'-, .,
Federación, cu 'f0 epígrafe '1texto dicen:

1 ,
AUTO DE FORMAL PRISION. Para motivarlo, la ley no exige que se

. \
tengan })!1Jebas completamente claras que establezcan de moJo

lO la

ra

etividad.

dec.if~

concreti~~/I
.,.... ;,1,

fl las fracclOll



condi
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de fu

tenje.

otro!

una I

que:

pena

)
'v

Consbtuciór

Por JO expt

Estado de 1'<

y ,de R2ade

ai carbón d~
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.' -~

(;J.)r-~5t¡tU¡'e una lnediócr cuya ejecución. aporta di Juez del proceso,

Asirnisrnor es pertinente invocar la tesis de jut-isprudencia

página 76, Tomo VII, f4ayo de 1991, Octava Época, del

la Féderaciónr que dice:

.~..•' .

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. PARA DICTARLO NO SE REQUIERE, ~'
l '1

PRUEBA PLENA DE RESPONSABILIDAD. Al disponer el articulo 19t',
rn I W

constitucional, que todo auto d7,lormal Pj!sión debe conten.er el.,' ..

~•• ~: ;~ld,~~~J~t?r:fJXi~.-.,~~~.~T,f~I~-:~~.i~~k,:~t?:,'~~~~"~,;1~,'~:{~~;l~".t;\,:qs :~~__lo constitfiyen, ,
~.~£{.">lU~'at:;-'t1e~,'-(p~5)}/.;r(?t;~c.-ljJ~~rtt1!J;;:{?e~'~~éHf-c.liS.:::,,-,,,}:~,. que drroJe la ,"1"

averiguación previa, losque ,j$be -';ser bl'tantes para GOmp.};'.~ed,
cuerpo del delito y hacer proJ'ble!:: fi res/'onsabilidiid del acusado, "If " ft
refiere que para motivar tal !Juto:, ivatftffo de ia libertad, ÓlO se exige ;l'

que se. tengan. pruebas c~flPleta'l:elL claras que est~blelcan de, 'l~;'
•''',t''J, ~i11'4(!.,~i1/I:~~~º~fldt'!,{il.;~~*!fi,J;da.d !; <jI Inculpado, SinO unlcamente, .. "~'e

.....,rt! -~,~..~~~,~ .•.~~t.i!&~1(4~./( .: ",' . "
com~ ya se dijó; que ,o~ G",': tos a '-:'xs~p. ¿:'_,Ia,",in,d~g~,~?-!iCt'sean los ~..'. ' i!! '''(',' "Pi".,,¡Il;}:J;-tAlll\.'!!:;;:¡;;,?J!f¡"~~
suficientes para justificar,kl cue "', l' "'r;"h'Mm''41i~~

IP.~< 'J . .

procesal, probable la res~~nsabiIÍilJ
,:,'¡ ~.~-~' f ~.

M l' ":,
Con apoyo en el articulo 182 tI Códi~ d "Procedimientos Penal~

• , _. ;~: ,3 ~'1. .•
el E.st.'ldode [viéxico,laentlflq\~e a )í'>s ~cesaaos

.~~ -' :~ ~ ; ....~.
, ,por el sistema adrrl¡'nist'r~tij¡

(. 1-,' ',l:

adoptado para t.al efedo. RobliEtece í),. dcle~inación antenor la jurl5.P:tlJd~nt~'
- ~\ j~- "?~.' \ ", W.

151 susten¡~3da por el Pieno ifie ¡a'(Sup m~' Cmte de Justicia de i.'¡'J'iaGiÓfl",

>, ~ '" .;-- h '~~l
la FederaCión 1917-2000, que 'llice: fi! " ( ':r:,,'jf' '.lJ:

FICHAS SÍGNP.LECTlCJS .. ~ FOR , ACIé:~ DE. IDENnFlCA~~~:~~~

ADMINISTRA TIVA 'DE 'pJ~X:lSAD(JS. Es Jn error considerar como ~~"'''Ó. ~n relación
, "';1 ~ .,' ,010& '

pena la identificación, seS¡ dectr¡, la eiaboración de ia ftcha'l,' lr "')0 ;¡'¡'cíón 1 íll('

dactiloscópic-a corresflOnd¡~}te) sitndo que 'i;la naturaleza de es¿;¡~J8i \A IS'rGUN DO, '" ,", 1" tu~ f' N ' •
rnedidd~,es c";"fTlpletamen.te'.'diferenfJ:e Y entre JI~s existen difeíenciar~_~:,¡~ ~1£E!'presente . t

"" '~" . OFle! 'Of
s.~stfwciales. En ~fect:.í, en m,~teri- pe~¡¡il:.~,~'"pena se, ,~,O,', ~(Sf~~(a~en :: -
terrrlinos genera.resl la Si::lnCíOn e Onomica o pnvatflt£t.,',:;d€ Imertad, adm'in:strati. ' '

publicación del (atlo y oúas que enUí,meran ias leyes represivas, que el TERCERO. '
éuga(p) ]ur~dicc;on&; competente in 'one a ún individuo atendiendo d ~:,. vigente en

(,ondtlci..a.':: dct'iva.~:; tJ ornisivas, P Vistas en la ley aplicable, En.. pnmera au(
"

b J ¡ ¡; .,~ ~-lcan? fa, icr !'JentiliCi1CiOn de! ptoces 1.10 no es una pena porque no se Í; DEL DíA. VI

decreta en fa sen.teQcia y es unJ sfnlple nledidd ddnUfustratfva"

constituye Uf/a reglamentaGÍÓ¡¡ jUd;C~1 y poÍlciaca, necesaria en esas ~ ,

órdenes pdra identificación Y antecedente"'; del procesado; es decir.,~"

.~,

, ';';



IS

.,

tienen para efecto de interponer el r6:urso de apelación para ekaSO
, . ".'.~~.'

conformes con la presente 'del-er-nlinación."

QUINTO. Hágase las anotaciones de estilo en el líbm de, Gobie¡t'!,<ug

efecto se lleva en este Juzgado. f'./i:
. o:'

- - - - - - - • - - - - - - - - - NOTIFIQUESE y CUMPLASE. - - - ~ - - ,7J:~•
. " / ....
ASI, LO RESOLVIO y FIRMA LA LICENCIADA LAURA J}HGELI~t~

, , I . ,
VENEGAS, JUEZ PRIMERO PENAL i:Jf¡ PRIMERA II'/STANCIA.lJ,lfk

JUDICIAL DE tERMA, ESTADO DEkzICO, QUIElACTÚA EN mk1 ,,', l "'"
CON SECRETARIO DE ACUERüf.;S !¡,:ICÉNCIJ,WA MARIA DEJ,J' " .

QUIROZ PALOMIN' QUIEN ~RI4} iDA k DE LOACTUAOqJ¡
ju '.

- -1'- - Dt'i"y F~. '!:¡/~..
{f?

J L:L }¡;- .-r*! ..: L

.CAVlLtiLÁ1~SE

me z" .. lA bE!... CARMEN Z PALO
'f' ~\ • ,.,-$

11' ~
:.¡} 1 ~

~ ~1 .'1 'I[ ,~~,

I\I{)TIHCACION. - \mal':de ¡"lIiada, ~1é¡{I(o, a el eClocho de pen
.' ~fío ~os mil .ocho, r.:r6s6;Dte.t:.'h el ioct,l de este Juzgado. la A' .':'"

Mlnlsteno PublICO, le n~tlf1~peel aqto constituCIonal que a ~~,
d.3ndole. fectw'a integra1 d .} mislllo, '~ldciéndo¡e saber el der .

. término que tiene para ;;inC,nforma rsetcon el mismo, por lo ,ape,"~'

•

'tii', ~".~t,e~,ra~~,,1esucontenid~,,','I.l?,"~,!fi:s!a q:&,',IO?Ve V se da por enf~~, ,:
~. ~'}!¡,}I<.n1~~]~¡(mando ~t~.icuD~t~;l~:~gal.- - - - - - - - - - - ~Ii:;.
..\W, ••~~ .. - - - . - ..+ft ..[;0, t-l:. 'l -, - ,- - .... - .. - - - - .

.;.~:.' , i~", ,"~l<.~.',''''1.'l:' ,'.t. - ..:~.'~-' ....lf, .., .. , ."", ~,¡,',.fl.N.'.." ", "~''''':i''

p:~1--\c.' o,. _ ,) i'L -.t~,,,,,,,,,:~":~':"1'.:.::.t;;,t'~.:.':" (.,¡.. ",-. 1".••.-.:..~.~:

~."v .~', c1S . ~ "'1 ,'~ ti
\I!. AGENTE E N.P. i "1,

! "ENAtLILINES DITH ,GONALBARR!.f'<K
IS-~ .,.. J ~;.

•• > .,.NulA :t ti"
:Xli . ~' .i ..{ t,' ....

?J"'le-, :iA, t"
'ARTES .: "fIIIJ\RIA DEl CARMEN ....' .

J
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-;on el sistenli3

DE
como presuntos

comisión del dehto"de. DESPO~~, en agravio de __

,liCIto DrJv;sto ¥ sanóonada ppr el articulo J08 fracóón I ... (,

en relación con Jos articulos k 7 primera hipótes\, 8 fracción I, nI y 1i

ft-acción 1inciso d todos del códlao Penal vigente en e¡:Estado de México,

SEGUNDO. Como se encuenJ:a ot-denado en el ebiítil'tierando último de la

J - • .d .f.l J tipresente 1"1:50 UClon, ¡ enb I€lUese a os proCesl:LOS.. '~¡-

adrnin.istrativo adoptado para tal efecto. •.. .
TERCl:RO.Con apoyo en el arti .ulo 185 de: Cod:go de Procedimientos Penales

vigente en el Estado de Méxic , se seiJalan para que tenga verificativo la

pnmera audiencia de pruebas c n citación de las partes Jas N IJEVE HORAS

DEl DÍA VEINTINUEVE DE EN RO DEl AÑO DOS MIL OCHO.
-CUARTO. ComwlÍqliese la presen ~.resoJucióil al Dirff,tot-del Centro Preventivo
y de Re.adaptocióJ1 Social de Lerma de Viilada, Estado de México, pato .SU

conocimiento y efectDs legales consiguientes, debiéndose remitir copia aut?rizada

al carbón de esta determinación y hágase saber a Jas partes el derecho Ql!e

-----

de futuros procesos, fJ1ás eiernent"os de juicio para individualizar la

pena que deba imponerse al que cometió uno o varios delitos. Deo~de
OiTO punto de vista la identificación del procesado iTtlnpOCO cOl'lst:H:uye

una pena, porque éstas se imponen hasta ia sentencia, mientras que
fa identificación de! procesado, por impé~aUYo del iutfj..culo165 de!- I .. /
Código Federal de Procedimientos Pen'ales, debe,feajizarse apenas
dIctado el auto de formal prisión o el.Je sujeción/a pioceso. En tales
condiciones, como la identjficacióJl tel Prtlcesido ;/0 es una pena,
deben considerarse infundadas las l'I1umentqbJo.flf;ien e} sentido d~I P { .
que se i~rfJta de une pena infa~ié.nte X 1asc.e.1renta_~ porque/" no

tenjel1do el carácte .•....de pena.F de acuenjb con-;plo iiI,te.s expue.str..1r

menos puede tratarse de una pIna illfa_J~nte>~'~trasceJ1dente,de las
prohibidas por el artículo22 de la const/uc-ión F~deral. ..-f l ;~'

Por io expuesto y fU;ldado, con aroyo, I/Jemás, :.~,;' los

Constitución Federal y 177 del Códlf¡o de ~1-ocedjmi~tos
~;. .~.!

.~~<, /~.~

.iN \\ ~.
~~¡ P q;'

R E S If'E LÁil~~F~
~;', ,J ,f vi~'

. 4 l" n
siend¿ Jas Ó~HC)¡~HORAS CON TREINTA.

.? ~t;' ~(.-~{
O DEiENE~Ó DEi%:AÑO DOS MIL OCHO, se

'~. ;\ "?;:::
PRI~~ON, ¡¡fen . G~/1tra

,. ':t )o ',i:.

Estado de México; se,--
.: "
t)PRIMERp. Por- e.ste auto y

MINUTOS DEL DÍA DIECIOC

W4Je.creta AUTO
t.íA
O
AHI

f-esponsabJes

. la ficha

IFI<:::AGÓN

o se exige

lezcdH de-

REQUIERE
-.rtío.1/o 19~,;~~

, sean los
flcarnente¡

.ndie.ndo d

erar como

es decir,

nstituyen,
e a,Toje la

roceso, y

id en esas

- de
diferencias

;usado, se :'..

ic:able. En

?Slaerar en

Iibe1tad,
"as, que el

-que no se

'n istrativa,

h:.:.'LC! 14(;,(0 ,~
Ica 1izabie en: ir

ii:.~

ario Judicial ~~
~.
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"La presente es copia del original que se VO.3 la vista y que ~ en los archivos¡;'-'-l.:, esta,
dependencia y concuerda fielmente en 1.3 partes no te :adas, se e . rega en versión l' ~bica en
térrrdnos: del arti'oJo 3, fracción XLV de ,a Ley de Tran p;:l:rencia y cceso ~ la Á~.Wrmación
Pública del Estado de México '1 Muni Dios \ice cortenc datos c1asiñc. dos en tél , 05 de 105
artíalfOs141..)y 143 cJe¡1 cita-do ordE'!'1.=tl'i-?ie _ legal; Y'5e e.><pid con ¡'¡'-fotit'O" de 1 50/kit, l" e acceso ¿¡-

la información publica, constante de qt~ lee fojas, debidame te selladas, folia 'asl,./.W ¡cadas.~

, '
.. ,
'1'

M. EN. O.P.P. f

JUZGADO PENAL
DE PRIMERA INSTANClt

lERMA. MÉXICO
o~IMERA SflCRETARíl

;
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